
#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Martes, 13 de septiembre de 2016 Año XXXVIII Número 176

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
Secretaría General Técnica

Depósito Legal:  SE 410 - 1979
ISSN:  2253 - 802X

 

 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De CULtURA

Resolución de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el 
año 2016 las subvenciones para la promoción del teatro, la música, 
la danza y el circo en Andalucía. 7

Extracto de la Resolución de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
convocan para el año 2016 las subvenciones para la promoción del 
teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía. 93

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Resolución de fecha 3 de agosto de 
2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
por la que se convoca el procedimiento de presentación de proyectos 
de programas operativos, de sus modificaciones de anualidades 
no comenzadas y de dotación de fondo operativo por parte de las 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas reconocidas 
(OPFH), cuyo plazo de presentación para cada anualidad está 
contemplado en el Reglamento de Ejecución (UE)543/2011 de la 
Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en 
los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas 
transformadas. (BOJA núm. 154, de 11.8.2016). 95

 2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 8 de septiembre de 2016, de la Secretaría General 
Técnica, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 96



Núm. 176  página 2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 7 de septiembre de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de 
la Energía de 7 de septiembre de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 97

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 10 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Málaga, dimanante de 
autos núm. 536/2015. (PP. 605/2016). 98

Edicto de 10 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla, dimanante 
de procedimiento de Juicio Verbal núm. 1940/2014. (PP. 1257/2016). 99

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 1 de septiembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, 
dimanante de autos núm. 1048/2015. 100

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 13 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
560/2016. 101

Edicto de 28 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
91/2016. 102

Edicto de 29 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
146/2016. 103

Edicto de 29 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
140/2016. 105

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 107

CONSejeRíA De SALUD

Anuncio de 6 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se hace pública la formalización del contrato para el Suministro de Medicamentos exclusivos 
de la empresa Novartis Farmacéutica, S.A. 108



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página 3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
por el que se publican requerimientos de formulación de alegaciones tramitados en expedientes de 
interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas tipo B.1. 109

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, de otorgamiento del P.I. que se cita, en el término municipal de Antas (Almería). (PP. 
1853/2016). 110

Anuncio de 5 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 111

Anuncio de 29 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con la autorización 
del Plan de Restauración del Permiso de Investigación que se cita, sito en el término municipal de Loja 
(Granada). (PP. 1922/2016). 112

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de liquidación de subvención de formación. 113

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de liquidación de subvención de Formación. 114

Anuncio de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Sevilla, sobre Resolución de Autorización Administrativa y aprobación de proyecto, así como declarando 
en concreto la utilidad pública del proyecto que se cita, en los términos municipales de El Ronquillo y 
Guillena. (PP. 1788/2016). 115

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 5 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales 
en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 117

Resolución de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 130

Resolución de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 135

Resolución de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por la que se notifican por medio de su anuncio los actos administrativos de expedientes de 
prestaciones económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser notificados a las 
personas interesadas. 171



Núm. 176  página � Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 175

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado efectos retroactivos 
de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al procedimiento 
de dependencia, a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de documentación para su 
tramitación. 176

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado efectos retroactivos 
de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al procedimiento de 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar la resolución. 177

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de extinción de la prestación económica 
de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica de la 
notificación de las citadas resoluciones. 178

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 179

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 180

Resolución de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 181

Resolucion de 6 de septiembre de 2016, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado efectos retroactivos 
de la prestacion económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al procedimiento de 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar la resolución. 183

Acuerdo de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y resolución 
provisional de desamparo que se cita. 184

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 185

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 186

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 187

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 188



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el Registro General de Empresas Alimentarias 
y Alimentos (RGSEAA) de las industrias que se citan. 189

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a la resolución de baja, a petición propia, 
de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno. 191

Anuncio de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 192

Anuncio de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se cita. 193

Anuncio de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se cita. 194

Anuncio de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad que se cita. 195

Anuncio de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
referente a la notificación de inicio de reintegro de subvención pública de la entidad que se cita. 196

Anuncio de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se notifica Acuerdo de Inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos de 
gruistas. 197

Anuncio de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se notifica acuerdo de inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos de 
gruistas. 198

Anuncio de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se notifica acuerdo de inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos de 
gruistas. 199

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 200

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Granada, de notificación de resolución recaída en expediente administrativo en materia 
de vivienda protegida. 203

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Granada, de notificación de Acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 204

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Granada, de notificación de Acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 205



Núm. 176  página 6 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Granada, de notificación de propuesta de resolución y trámite de audiencia en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida. 206

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de acuerdos de inicio de procedimientos de 
declaración de abandono de embarcaciones. 207

Anuncio de 7 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de Acuerdos de inicio de procedimientos de 
suspensión de prestación de servicio portuario por el devengo de tasas portuarias. 209

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes a procedimientos de 
autorización de actuaciones o intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su entorno. 210

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada resolución recaída en procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de protección de los animales (Sanidad Animal) y modelo 
de liquidación de sanción. 211

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada propuesta de resolución y copia de informe de 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (inspección pesquera). 212

Anuncio de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera). 213

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Acuerdo de 9 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Granada, por el que se hace pública solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 2049/2016). 214

Anuncio de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión administrativa 
de ocupación en dominio público marítimo terrestre en relación al Club Náutico de Torre del Mar, en el 
término municipal de Vélez-Málaga. (PP. 2043/2016). 215

Anuncio de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión de ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre que se cita, t.m. Torremolinos (Málaga). (PP. 2047/2016). 216



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página 7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones para la promoción del teatro, la 
música, la danza y el circo en Andalucía.

La Orden de 7 de septiembre de 2016, de la Consejería de Cultura, regula, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la concesión de subvenciones por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales para 
la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 22 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, y en el artículo 15 de la mencionada Orden de 7 de septiembre, corresponde a la persona titular 
de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales realizar la convocatoria anual de estas 
subvenciones. 

En su virtud, considerando oportuno preceder a la convocatoria para el año 2016 de estas subvenciones, 
y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía, para el ejercicio 2016, en 
las líneas que a continuación se detallan. 

a) Línea 1: Apoyo a la distribución de espectáculos.
b) Línea 2: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o 

infantil y juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional inferior a 3 años.
c) Línea 3: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o 

infantil y juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional superior a 3 años.
d) Línea 4: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar 

o infantil y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional inferior 
a 3 años.

e) Línea 5: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar 
o infantil y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional superior 
a 3 años.

f) Línea 8: Subvenciones a salas de exhibición escénica de gestión privada.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 7 de septiembre de 2016, por la que se establecen 

las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la promoción 
del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento de concesión serán los establecidos en la 
mencionada Orden.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales, se presentarán conforme a los modelos contenidos como Anexos I que se publican conjuntamente 
con la presente Resolución.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, sita en el Edificio Estadio Olímpico. Puerta M. Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, sin perjuicio de su 
presentación por cualquiera de las formas establecidas en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, aprobado 
mediante la Orden de 7 de septiembre de 2016, citada anteriormente, en el plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tanto la citadas solicitudes, Anexo I, como los formularios de alegaciones, aceptación, reformulación 
y presentación de documentos, Anexos II, a los que se refiere la Orden de 7 de septiembre de 2016, citada 
anteriormente, y que se publican conjuntamente con la presente Resolución, se podrán obtener en la página 
web www.aaiicc.es en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 

3. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y en particular en los apartados 3 y 4 de su artículo 4, se informa de que 
los datos incorporados en el Anexo I de solicitud serán utilizados para actualizar los datos incorporados en el 
fichero de contactos, gestionado por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, identificado como «Gestión 
económica», el cual tiene por finalidad la administración de la Agencia. No obstante, las personas interesadas 
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a sus datos mediante 
escrito dirigido a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

Todo ello sin perjuicio, en caso de resultar beneficiaria, de la obligación establecida en el artículo  
24.m) de la mencionada Orden de 7 de septiembre de 2016, de comunicar al órgano concedente el cambio de 
domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de 
control. 

Tercero. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 16 del cuadro resumen de la mencionada Orden de 7 

de septiembre de 2016, la resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes, pudiendo 
entenderse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera recaído resolución expresa, de acuerdo con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

Cuarto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de explotación de la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la partida presupuestaria 17.00.01.0000.
G.45E.440.54.00.01 con una dotación máxima de 990.000 euros.

La cuantía máxima destinada a cada línea de subvención será.
- Línea 1: 160.000 euros.
- Línea 2: 80.000 euros.
- Línea 3: 240.000 euros.
- Línea 4: 40.000 euros.
- Línea 5: 90.000 euros.
- Línea 8: 380.000 euros.
No obstante, en el caso de que no se alcanzara la concesión de la cantidad máxima asignada para una 

de las líneas de subvención, las cantidades no empleadas podrán destinarse a la concesión de subvenciones 
para las otras líneas. 

Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sevilla, 8 de septiembre de 2016.- El Director, Eduardo Tamarit Pradas.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA .

LÍNEA 1: APOYO A LA DISTRIBUCIÓN DE ESPECTÁCULOS
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1.- Denominación del proyecto:

2.- Fecha de inicio y de finalización:

3.- Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos artísticos de la obra con el siguiente contenido mínimo:

- Planteamiento y sinopsis del espectáculo. Para proyectos de música, en su caso, información sobre composiciones musicales y programa detallado.

- En caso de espectáculos estrenados, grabación videográfica del espectáculo completo y resumen de 5 minutos. Para proyectos de música, grabación

videográfica o fonográfica completa del concierto - si la hubiera- y/o resumen de cinco minutos Indicar Dirección de la URL (FTP, WeTransfer, Vimeo, 

Dropbox, u otros) donde se encuentra alojado el video , o indicar la dirección de la URL donde descargarlo. (

)

- Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares.

- En caso de espectáculos sin estrenar, texto (si lo hubiera o en caso contrario declaración de su inexistencia) elementos coreográficos (si los hubiera o 
en caso contrario declaración de su inexistencia ), dramaturgia, lenguajes artísticos utilizados, espacio escénico y sonoro. Para proyectos de música, 
en su caso, información sobre composiciones musicales y programa detallado.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

¿Es un proyecto dirigido a público infantil o juvenil? Sí No En caso afirmativo adjuntar ficha pedagógica con expresión de los ciclos a los que va 

dirigida la obra.

4.- Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación con expresión de las actividades artísticas empresariales y/o profesionales 
realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre: 

- Relación de representaciones o conciertos anteriores del espectáculo objeto de la solicitud.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Espectáculos realizados y relación de representaciones o conciertos de cada uno.

- Espectáculos dirigidos y estrenados por el director o directora. (Sólo teatro, danza y circo)

- Discos publicados de la compañía o formación. (Sólo música)

- Discos publicados del director de la compañía o formación (sólo en proyectos de música).
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Representaciones en ferias y festivales y premios obtenidos.

5.- Lugar de nacimiento o residencia del autor/a, compositor/a o coreógrafo/a.

6.- Plan de la gira con indicación del número de representaciones o conciertos, plazas previstas, calendario de gira, estimación de distancia a recorrer, 
personas en gira así como acreditación de los compromisos establecidos con los teatros y sus términos.

7.- Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando las condiciones de cada compromiso de contratación. (El presupuesto contendrá los 
gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del correspondiente cuadro resumen)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

8.- Proyecto de comunicación especificando las acciones de promoción y captación de públicos previstas para cada representación.

9.- Autorización del autor o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS A VALORAR POR LA COMISÓN

1- Valoración artística del espectáculo . Máximo 30 puntos.

2- Valoración de la relevancia de la gira, feria o festival y/o su repercusión para la compañía o formación: Máximo 15 puntos.

3.- Valoración de la adecuación presupuestaria y las aportaciones de los contratantes: Máximo. 15 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS

1. Trayectoria de la compañía y/o formación. Máximo 15 puntos.

1.1- Actividad profesional de la compañía o formación: Máximo 8 puntos.

Teatro, circo, danza
De 9 obras estrenada en adelante : 8 puntos.

De 6 a 8 obras estrenadas: 6 puntos.

De 3 a 5 obras estrenadas: 4 puntos.

De 1 a dos obras estrenadas: 2 puntos.

Música
De 9 programas estrenados o discos publicados en adelante : 8 puntos. 

De 6 a 8 programas estrenados o discos publicados : 6 puntos.

De 3 a 5 programas estrenados o discos publicados: 4 puntos

De 1 a 2 programas estrenados o discos publicados: 2 puntos

1.2 Experiencia profesional del director o directora/Participación en festivales de carácter profesional: Máximo 7 puntos.
De 10 obras dirigidas y estrenadas: en adelante 7 puntos.

De 7 a 9 obras dirigidas y estrenadas: 5 puntos.

De 4 a 6 obras dirigidas y estrenadas: 3 puntos.

De 4 a 6 obras dirigidas y estrenadas: 1 punto.

1.3 Participación en festivales de carácter profesional Música. Máximo 7 puntos.
De 9 festivales: en adelante 7 puntos.

Entre 6 y 8 festivales: 5 puntos.

Entre 3 y 5 festivales: 3 puntos.

Entre 1 y 2 festivales: 1 punto.

2.- Características del espectáculo o concierto: Máximo 8 puntos.

2.1- Número de personas en gira (Intérpretes, técnicos y personal de producción): Máximo 6 puntos:
De 9 en adelante 6 puntos.

Entre 6 y 8: 4 puntos.

Entre 4 y 5: 3 puntos.

2.2- Autor/a, coreógrafo/a o compositor/a con nacimiento o residencia superior a 5 años en Andalucía: 2 puntos

3. Plazas de la gira: Máximo 7 puntos.

Plazas en América, Asia, Oceanía o África (excepto Magreb. Marruecos, Tunez, Argelia, República Democrática Saharaui y LIbia): 2 puntos.

Plazas en Islas Canarias,Europa o Africa (Magreb:idem que el punto anterior): 2 puntos.

Plazas en España (en una comunidad distinta de la andaluza): 2 puntos.

Plazas en al menos 3 provincias de la comunidad andaluza: 1 punto.

4. Número de representaciones o conciertos en la gira: Máx. 6 puntos.
10 o más representaciones o conciertos: 6 puntos

Entre 7 y 9 representaciones o conciertos: 4 puntos

Entre 4 y 6 representaciones o conciertos: 3 puntos

5. Consideración con la igualdad de géneros: 2 puntos.

Presencia de mujeres en las autorías (dirección, coreografía, dramaturgia o composición) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

6. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.

Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales

1.- Actividad profesional de la compañía o formación:

1.1 Para Teatro, circo, danza: Material promocional de las obras estrenadas o referencias publicadas en prensa o contratos certificados o de 
actuación de las mismas.

1.1 Para Música: Material promocional de programas o referencias publicadas en prensa o contratos o certificados de actuación de los mismos y 
ejemplares de discos publicados.

1.2 (Teatro, circo y danza) Experiencia profesional del director o directora: Material promocional de las obras estrenadas, referencias publicadas en 
prensa o contratos o certificados de actuación de las mismas expedidos por los titulares de los espacios o por la correspondiente entidad de 
gestión de derechos de autor.

1.3 (Música) Participación en festivales de carácter profesional: Certificados de actuación expedidos por los titulares de los espacios o por la la 
correspondiente entidad de gestión de derechos de autor, o material promocional o referencias publicadas en prensa o contratos.

2.- Características del espectáculo o concierto:

2.1 Número de personas en gira (Intérpretes, técnicos y personal de producción): Memoria artística (plan de gira)

2.2 Autor/a, coreógrafo/a o compositor/a con nacimiento o residencia superior a 5 años en Andalucía. Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. 
Para residencia en Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: Certificado de empadronamiento que demuestra la residencia de 
más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o documental que demuestre su nacimiento o residencia en 
Andalucía.

3.- Plazas de la gira: Plan de gira acompañado de contratos, precontratos, acuerdos o compromisos de contratación en los que se especifiquen las 
condiciones de contratación y otros gastos cubiertos. Deberán estar firmados o sellados por la entidad contratante, y deberá figurar en los 
mismos las condiciones de contratación (cachet o taquilla y otras aportaciones si las hubiera).

4.- Número de representaciones o conciertos en la gira: Plan de gira acompañado de contratos, precontratos, acuerdos o compromisos de 
contratación.

5.- Consideración con la igualdad de géneros. Presencia de mujeres en las autorías (dirección, coreografía, dramaturgia o composición) o en los 
equipos de gestión o dirección: Autorización de la autora o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.

Para el segundo supuesto,presencia de mujeres en los equipos de gestión o dirección: recibo de autónoma o escrituras.

Para acreditar la presencia de mujeres entre el personal contratado: declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las 
mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de contrato o nómina.

6.- Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en todo caso, respetar el objeto, las condiciones, la 
finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda 
ser inferior, en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE y la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado de situación de alta en el impuesto de actividades económicas expedido 
por la AEAT.

c) DNI o NIE y la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA .

LÍNEA 1: APOYO A LA DISTRIBUCIÓN DE ESPECTÁCULOS
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 2: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO Y CIRCO DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE COMPAÑÍAS DE TEATRO O CIRCO, CON TRAYECTORIA ARTÍSTICA 
PROFESIONAL INFERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1. Denominación del proyecto.

2. Fecha de inicio y de finalización.

3. Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos artísticos de la obra con el siguiente contenido mínimo.

- Planteamiento y sinopsis del espectáculo.

- Texto (si lo hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo) o desarrollo de la puesta en escena.

- Elementos coreográficos . (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Dramaturgia. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Lenguajes artísticos utilizados.

- Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares.

- Espacio escénico: escenografía e iluminación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Espacio sonoro.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

Vestuario. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- ¿Es un proyecto dirigido a público infantil o juvenil? Si No En caso afirmativo adjuntar ficha pedagógica con expresión de los ciclos a los

a los que va dirigida la obra.

4. Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación y/o currículo de sus integrantes con expresión de las actividades artísticas 
empresariales y/o profesionales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre:

- Obras dirigidas y estrenadas por el director artístico.

- Representaciones realizadas en el año natural anterior a la convocatoria con indicación de las plazas, indicando las llevadas a cabo en ferias y 
festivales

- Residencias o convenios con centros ajenos a la compañía o formación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Centro artístico estable. Descripción si procede. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Actividades y campañas formativas realizadas. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

5- Lugar de nacimiento o residencia del autor/a

6- Lugar de residencia de los creativos profesionales contratados (Diseños de dirección, escenografía, composicíón, vestuario, iluminación, espacio 
sonoro o coreografía)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

7- Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando la participación de otros inversores y términos en los que se concreta.
El presupuesto contendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del 
correspondiente cuadro resumen)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

8- Planes de producción y distribución con referencias de la/s empresa/s externa/s a la/s que se asigna en caso de que proceda.

9.- Proyecto de comunicación.

10- Autorización del autor/a o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS A VALORAR POR LA COMISIÓN

1. Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos

2. Valoración artística de la trayectoria de compañía o de sus componentes: Máximo 20 puntos

3. Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máx. 10 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS

1.- Proyecto artístico. Máximo 15 puntos.

1.1- Nº de intérpretes en escena: Máximo 6 puntos.

- 6 o más intérprete: 6 puntos

- 5 intérprete: 5 puntos

- 4 intérprete: 4 puntos

- 3 intérprete: 3 puntos

- 2 intérprete: 2 puntos

- 1 intérprete: 1 punto

1.2- Experiencia profesional de Director o Directora: Máximo 4 puntos

- De 4 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas en adelante : 4 puntos

- 3 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas: 3 puntos

- 2 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas 2 puntos

- 1 obra dirigida o coreografiada y estrenada: 1 punto

1.3- Autor o autora (del texto u obra a interpretar) con nacimiento o residencia mínima de 5 años en Andalucía: 3 puntos

1.4- Obra o espectáculo realizado en residencia o en coproducción con otra entidad (nacional o internacional): 2 puntos

2. Trayectoria de la compañía artística y/o de sus integrantes. Máximo 11 puntos.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria: Máximo 9 puntos.

- De 20 en adelante: 9 puntos

- Entre 15 y 19: 7 puntos

- Entre 10 y 14: 5 puntos

- Entre 5 y 9: 3 puntos

2.2. Premios o reconocimientos obtenidos: Máximo 2 puntos.

Premios de organismos oficiales o certámenes de especial relevancia obtenidos por la compañía o alguno de sus integrantes:

- Más de 2 premios: 2 puntos

- Entre 1 y 2 premios: 1 punto

3. Financiación y contrataciones Máximo 10 puntos.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

3.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.

3.3. Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (Al menos 3 entre los 

diseños de dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): 2 puntos.

3.4 Contratación, tanto interna (contratos laborales) como externa, de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Máximo 2 puntos.

- Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales.

1 Proyecto artístico

1.1 Nº de intérpretes en escena: Ficha artística

1.2 Experiencia profesional de Director o Directora. Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o 
facturas con abono o certificado de actuación con concepto acorde a la actividad

1.3 Autor o autora del texto con residencia con nacimiento o residencia mínima de 5 años en Andalucía. : Para acreditar nacimiento en Andalucía: 
DNI. Para residencia en Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en 
Andalucía o certificado de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia 
bibliográfica o documental que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Obra o espectáculo realizado en residencia o coproducción con otra entidad (nacional o internacional) Contrato, convenio o acuerdo en vigor 
firmado por las partes.

2 Trayectoria artística de la compañía artística y /o de sus integrantes

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año  natural anterior a la convocatoria : Certificados de actuación expedidos por los 
titulares de los espacios o por la correspondiente entidad de gestión de derechos de autor  o referencias publicadas en prensa  o contratos o 
facturas con concepto acorde a la actividad y abono de la misma.

2.2 Premios o reconocimientos obtenidos: Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa

3 Financiación y contrataciones 

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

3.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación

3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (diseños de 
dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): Contrato carta de compromiso o factura 
proforma y copia del NIF o certificado de empadronamiento o alta en el IAE. 

3.4 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 
firmado por las partes

4 Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 
gestión que corresponda 

- Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 
Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina

5 -Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades
económicos expedido por la AEAT.

c) NIF o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 2: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO Y CIRCO DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE COMPAÑÍAS DE TEATRO O CIRCO, CON TRAYECTORIA ARTÍSTICA 
PROFESIONAL INFERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

00
24

55
/A

02
D

(Página 3 de 3) ANEXO II



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página 37

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 3: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO Y CIRCO DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE COMPAÑÍAS DE TEATRO O CIRCO, CON TRAYECTORIA ARTÍSTICA 
PROFESIONAL SUPERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1.- Denominación del proyecto:

2.- Fecha de inicio y de finalización:

3.- Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos artísticos de la obra con el siguiente contenido mínimo:

- Planteamiento y sinopsis del espectáculo:

- Texto: (si lo hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo) o desarrollo de la puesta en escena o composición musical o programa 
detallado (en música).

- Elementos coreográficos: (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Dramaturgia: (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Lenguajes artísticos utilizados:

- Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares:

- Espacio escénico: escenografía e iluminación: (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Espacio sonoro:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

Vestuario: (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- ¿Es un proyecto dirigido a público infantil o juvenil? Sí No En caso afirmativo adjuntar ficha pedagógica con expresión de los ciclos a los 

que va dirigida la obra.

4.- Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación y/o currículo de sus integrantes con expresión de las actividades artísticas 
empresariales y/o profesionales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre:

- Obras dirigidas y estrenadas por el director artístico.

-Representaciones en el año natural anterior a la convocatoria con indicación de las plazas, indicando las llevadas a cabo en ferias y festivales

- Residencias o convenios con centros ajenos a la compañía o formación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Centro artístico estable. Descripción si procede. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Actividades y campañas formativas realizadas. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Centro artístico estable. Descripción si procede. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Actividades y campañas formativas realizadas. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

5.- Lugar de nacimiento o residencia del autor/a

6.- Lugar de residencia de los creativos profesionales contratados (Diseños de dirección, escenografía, composicíón, vestuario, iluminación, espacio 
sonoro o coreografía)00
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

7.- Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando la participación de otros inversores y términos en los que se concreta.
El presupuesto contendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del 
correspondiente cuadro resumen)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

8.- Planes de producción y distribución con referencias de la/s empresa/s externa/s a la/s que se asigna en caso de que proceda.

9.- Proyecto de comunicación.

10.- Autorización del autor/a o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS DE DANZA A VALORAR POR LA COMISIÓN

1. Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos

2. Valoración artística de la trayectoria de compañía o de sus componentes : Máximo 20 puntos

3. Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máx. 10 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS 

1.- Proyecto artístico. Máximo 15 puntos.

1.1- Nº de intérpretes en escena: Máximo 6 puntos.
- 6 o más intérprete: 6 puntos.

- 5 intérprete: 5 puntos.

- 4 intérprete: 4 puntos.

- 3 intérprete: 3 puntos.

- 1 intérprete: 1 punto.

1.2- Experiencia profesional de Director o Directora: Máximo 4 puntos
- De 8 obras dirigidas y estrenadas en adelante: 4 puntos.

- De 6 a 7 obras dirigidas y estrenadas: 3 puntos

- De 3 a 5 obras dirigidas: 2 puntos

- 2 obras dirigidas: 1 punto

1.3- Autor o autora (del texto u obra a interpretar) con nacimiento o residencia mínima de 5 años en Andalucía: 3 puntos.

1.4- Obra o espectáculo realizado en residencia o en coproducción con otra entidad (nacional o internacional): 2 puntos.

2. Trayectoria de la compañía artística y/o de sus integrantes. Máximo 11 puntos.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria: Máximo 9 puntos.
- De 50 en adelante: 9 puntos.

- Entre 40 y 49: 7 puntos.

- Entre 30 y 39: 5 puntos.

- Entre 20 y 29: 3 puntos.
2.2. Premios o reconocimientos obtenidos de organismos oficiales, en certámenes de especial relevancia o en ferias y festivales por la compañía o 

sus integrantes: Máximo 2 puntos.
Más de 10 premios o reconocimientos: 2 puntos.

Entre 6 y 10 premios o reconocimientos: 1 punto.

3. Financiación y contrataciones Máximo 10 puntos.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

3.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.
3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (Al menos 3 entre los 

diseños de dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): 2 puntos.

3.4 Contratación, tanto interna (contratos laborales) como externa, de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Máximo 2 puntos.

- Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales.

1.- Proyecto artístico:

1.1 Nº de intérpretes en escena: Ficha artística.

1.2 Experiencia profesional de Director o Directora. Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o 
facturas con abono o certificado de actuación con concepto acorde a la actividad.

1.3 Autores con nacimiento en Andalucía o con residencia superior a cinco años en Andalucía: Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para 
residencia en Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía 
o certificado de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica 
o documental que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Obra o espectáculo realizado en residencia o coproducción con otra entidad (nacional o internacional) Contrato, convenio o acuerdo en vigor 
firmado por las partes.

2.- Trayectoria artística de la compañía artística y /o de sus integrantes.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año  natural anterior a la convocatoria : Certificados de actuación expedidos por los 
titulares de los espacios o por la correspondiente entidad de gestión de derechos de autor  o referencias publicadas en prensa  o contratos o 
facturas con concepto acorde a la actividad y abono de la misma.

2.2 Premios o reconocimientos obtenidos: Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa en su caso.

3.- Financiación y contrataciones.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

3.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación.

3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (diseños de 
dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): Contrato carta de compromiso o factura 
proforma y copia del NIF o certificado de empadronamiento o alta en el IAE. 

3.4 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 
firmado por las partes.

4.- Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.

4.1 Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 
gestión que corresponda. 

4.2 Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 
Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina.

5.- Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada.

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades económicos 
expedido por la AEAT.

c) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 3: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO Y CIRCO DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE COMPAÑÍAS DE TEATRO O CIRCO, CON TRAYECTORIA ARTÍSTICA 
PROFESIONAL SUPERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 4: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE MÚSICA Y DANZA DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE FORMACIONES DE MÚSICA O COMPAÑÍAS DE DANZA, CON 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA PROFESIONAL INFERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1.- Denominación del proyecto:

2.- Fecha de inicio y de finalización:

3.- Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos artísticos de la obra con el siguiente contenido mínimo.

- Planteamiento y sinopsis del espectáculo. Para proyectos de música, en su caso, información sobre composiciones musicales y programa
detallado.Podrán adjuntarse grabaciones musicales del mismo si las hubiera. Indicar dirección de la URL (FTP, WeTransfer, Vimeo, Dropbox u otros) 
donde se encuentra alojada la grabación, o indicar la dirección de la URL donde descargarla.

- Texto (si lo hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo) o desarrollo de la puesta en escena o composición musical o programa 
detallado (en música).

- Elementos coreográficos . (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Dramaturgia. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)00
24
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Lenguajes artísticos utilizados.

- Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares.

- Espacio escénico: escenografía e iluminación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Espacio sonoro.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

Vestuario. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- ¿Es un proyecto dirigido a público infantil o juvenil? Si No En caso afirmativo adjuntar ficha pedagógica con expresión de los ciclos a los

a los que va dirigida la obra.

4.- Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación y/o currículo de sus integrantes con expresión de las actividades artísticas 
empresariales y/o profesionales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre:

- Obras dirigidas y estrenadas por el director artístico.

- Discos grabados y publicados por la formación para proyectos de música. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Sólo para formaciones musicales y en caso de contar con sello discográfico propio o ser organizadora de ciclos, festivales o conciertos, resumen de 
su trayectoria. (En caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Sólo para los proyectos de Música, grabaciones musicales de la formación. Indicar dirección de la URL (FTP, WeTransfer, Vimeo, Dropbox, u otros) 
donde se encuentra alojada la grabación, o indicar la dirección de la URL donde descargarla.

- Representaciones o conciertos realizados en el año natural anterior a la convocatoria con indicación de las plazas, indicando las llevadas a cabo en 
ferias y festivales

- Residencias o convenios con centros ajenos a la compañía o formación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Centro artístico estable. Descripción si procede. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Actividades y campañas formativas realizadas. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

5.- Lugar de nacimiento o residencia del autor/a

6.- Lugar de residencia de los creativos profesionales contratados (Diseños de dirección, escenografía, composicíón, vestuario, iluminación, espacio 
sonoro o coreografía)

00
24

58
D



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página �7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

7.- Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando la participación de otros inversores y términos en los que se concreta. El presupuesto 
contendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del correspondiente cuadro 
resumen)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

8.- Planes de producción y distribución con referencias de la/s empresa/s externa/s a la/s que se asigna en caso de que proceda.

9.- Proyecto de comunicación.

10.- Autorización del autor/a o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.

00
24

58
D



13 de septiembre 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 176  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS DE DANZA A VALORAR POR LA COMISIÓN

1.- Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos

2.- Valoración artística de la trayectoria de compañía o de sus componentes: Máximo 20 puntos

3.- Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máx. 10 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE DANZA

1.- Proyecto artístico. Máximo 15 puntos.

1.1 Nº de intérpretes en escena: Máximo 6 puntos.
- 6 o más intérprete: 6 puntos.

- 5 intérprete: 5 puntos.

- 4 intérprete: 4 puntos.

- 3 intérprete: 3 puntos.

- 2 intérprete: 2 puntos.

- 1 intérprete: 1 punto.

1.2 Experiencia profesional de Director o Directora: Máximo 4 puntos.
- De 4 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas en adelante : 4 puntos.

- 3 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas: 3 puntos.

- 2 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas 2 puntos.

- 1 obra dirigida o coreografiada y estrenada: 1 punto.

1.3- Autor o autora (del texto, coreografía u obra a interpretar) con nacimiento o residencia mínima de 5 años en Andalucía: 3 puntos.

1.4- Obra o espectáculo realizado en residencia o en coproducción con otra entidad (nacional o internacional): 2 puntos.

2. Trayectoria de la compañía artística y/o de sus integrantes. Máximo 11 puntos.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria: Máximo 9 puntos.
- De 15 en adelante: 9 puntos

- Entre 11 y 14: 7 puntos

- Entre 8 y 10: 5 puntos

- Entre 4 y 7: 3 puntos

2.2. Premios o reconocimientos obtenidos: Máximo 2 puntos.

Premios de organismos oficiales o certámenes de especial relevancia obtenidos por la compañía o alguno de sus integrantes:
- Más de 2 premios: 2 puntos

- Entre 1 y 2 premios: 1 punto

3. Financiación y contrataciones Máximo 10 puntos.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

3.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.
3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (Al menos 3 entre los 

      diseños de dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): 2 puntos.

3.4 Contratación, tanto interna (contratos laborales) como externa, de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Máximo 2 puntos.

- Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS DE MÚSICA A VALORAR POR LA COMISIÓN.

1.- Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)

2.- Valoración artística de la trayectoria de la formación o de sus componentes: Máximo 20 puntos.

3.- Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máximo 10 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE MÚSICA.

1. Trayectoria de la formación y/o de sus integrantes. Máximo 23 puntos.

1.1. Número de conciertos realizados por la formación en el año natural anterior al de la convocatoria: Máximo 9 puntos.
- De 15 en adelante: 9 puntos.

- Entre 10 y 14: 7 puntos.

- Entre 5 y 9: 5 puntos.

- Entre 3 y 4: 3 puntos.

1.2 Programas de nueva creación o de recuperación de patrimonio en los dos últimos años: Máximo 4 puntos.
- De 5 programas estrenados en adelante: 4 puntos.

- Entre 3 y 4 programas estrenados: 3 puntos.

- Entre 1 y 2 programas estrenados: 2 puntos.

1.3 Nacimiento o residencia superior a 5 años en Andalucía del autor o autora de música, arreglos o letras o del investigador, musicólogo o 

        especialista en obras de recuperación del patrimonio musical: 4 puntos.

1.4 Presencia en ferias y festivales y premios obtenidos: Máximo 4 puntos.
- De 3 ferias, festivales y/o premios en adelante: 4 puntos.

- 2 ferias, festivales y/o premios: 3 puntos.

- 1 feria, festival y/o premio: 2 puntos

1.5 Formación con sello discográfico propio: 1 punto.

1.6 Formación organizadora de ciclos de conciertos, certámenes o festivales: 1 punto.

2.- Financiación y contrataciones: Máximo 8 puntos.

2.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

2.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.

2.3 Contratación de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

3.- Proyecto artístico. Máximo 5 puntos.
- 5 o más intérprete: 5 puntos.

- 4 intérprete: 4 puntos.

- 3 intérprete: 3 puntos.

- 2 intérprete: 2 puntos.

- 1 intérprete: 1 punto.

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión. Máximo 2 puntos.

Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales de danza.

1.- Proyecto artístico:

1.1 Nº de intérpretes en escena: Ficha artística.

1.2 Experiencia profesional de Director o Directora. Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o 
facturas con abono o certificado de actuación con concepto acorde a la actividad.

1.3 Autor  o autora con nacimiento o  con residencia mínima de 5 años en Andalucía;  Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para residencia 
en Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía o 
certificado de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o 
documental que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Obra o espectáculo realizado en residencia o coproducción con otra entidad (nacional o internacional) Contrato, convenio o acuerdo en vigor 
firmado por las partes.

2.- Trayectoria artística de la compañía artística y /o de sus integrantes.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria: Certificados de actuación expedidos por los 
titulares de los espacios o por la correspondiente entidad de gestión de derechos de autor  o referencias publicadas en prensa  o contratos o 
facturas con concepto acorde a la actividad y abono de la misma.

2.2 Premios o reconocimientos obtenidos: Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa.

3.- Financiación y contrataciones.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

3.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación.

3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (diseños de 
dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): Contrato carta de compromiso o factura 
proforma y copia del NIF o certificado de empadronamiento o alta en el IAE. 

3.4 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 
firmado por las partes.

4.- Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.
      Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 

gestión que corresponda. 
      Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 

Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina.

5.- Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada.

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades económicos 
expedido por la AEAT.

c) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales de música.

1.- Trayectoria de la formación y o de sus integrantes. 

1.1 Número de conciertos realizados por la formación en el año natural anterior al de la convocatoria: certificados de actuación de los espectáculos y 
conciertos realizados en el año natural anterior al de la convocatoria expedidos por los titulares de los espacios o por la SGAE o referencias 
publicadas en prensa.

1.2 Programas de nueva creación o de recuperación de patrimonio en los dos últimos años: Material promocional de los espectáculos o referencias 
publicadas en prensa o inscripción de la obra en una sociedad de gestión.

1.3 Nacimiento o residencia superior  a cinco años en Andalucía del autor o autora de música, arreglos o letras del investigador, musicólogo o 
especialista en obras de recuperación del patrimonio musical  andaluces: Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para residencia en 
Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía o certificado
de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o documental 
que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa 
Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o facturas con abono o certificado de actuación con 
concepto acorde a la actividad.

1.5 Formación con sello discográfico propio: Ejemplares de los discos publicados o referencias publicadas en prensa.

1.6 Formación organizadora de ciclos de conciertos, certámenes o festivales: Material promocional del evento o referencias publicadas en prensa en 
las que figure el organizador.

2.- Financiación  y contrataciones.

2.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

2.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)
2.3 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 

firmado por las partes.

3.- Proyecto artístico.

3.1  Nº de intérpretes en escena: Ficha artística.

4.- Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.

4.1 Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 
gestión que corresponda. 

4.2 Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 
Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina.

5.- Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades económicos 
expedido por la AEAT.

c) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica" . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 4: APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE MÚSICA Y DANZA DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE FORMACIONES DE MÚSICA O COMPAÑÍAS DE DANZA, CON 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA PROFESIONAL INFERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 5: DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE MÚSICA Y DANZA DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE FORMACIONES DE MÚSICA O COMPAÑÍAS DE DANZA, CON 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA PROFESIONAL SUPERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1. Denominación del proyecto.

2. Fecha de inicio y de finalización.

3. Memoria de la actividad a desarrollar que incluya una clara exposición de los aspectos artísticos de la obra con el siguiente contenido mínimo.

- Planteamiento y sinopsis del espectáculo. Para proyectos de música, en su caso, información sobre composiciones musicales y programa detallado. 
Podrán adjuntarse grabaciones musicales del mismo si las hubiera. Indicar dirección de la URL (FTP, WeTransfer, Vimeo, Dropbox u otros) donde se 
encuentra alojada la grabación, o indicar la dirección de la URL donde descargarla. .

- Texto (si lo hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo) o desarrollo de la puesta en escena o composición musical o programa 
detallado (en música).

- Elementos coreográficos . (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Dramaturgia. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)00
24
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

- Lenguajes artísticos utilizados.

- Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares.

- Espacio escénico: escenografía e iluminación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Espacio sonoro.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

Vestuario. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- ¿Es un proyecto dirigido a público infantil o juvenil? Sí No En caso afirmativo adjuntar ficha pedagógica con expresión de los ciclos a los 

que va dirigida la obra.

4. Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación y/o currículo de sus integrantes con expresión de las actividades artísticas 
empresariales y/o profesionales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre:

- Obras dirigidas y estrenadas por el director artístico.

- Discos grabados y publicados por la formación para proyectos de música. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Sólo para formaciones musicales y en caso de contar con sello discográfico propio o ser organizadora de ciclos, festivales o conciertos, resumen de 
su trayectoria. (En caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

Sólo para los proyectos de Música, grabaciones musicales de la formación. Indicar dirección de la URL (FTP, WeTransfer, Vimeo, Dropbox, u otros) 
donde se encuentra alojada la grabación, o indicar la dirección de la URL donde descargarla.

-Representaciones o conciertos realizados en el año natural anterior a la convocatoria con indicación de las plazas, indicando las llevadas a cabo en 
ferias y festivales

- Residencias o convenios con centros ajenos a la compañía o formación. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Centro artístico estable. Descripción si procede. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Actividades y campañas formativas realizadas. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

- Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos. (Si los hubiera, en caso contrario, consignar la inexistencia del mismo)

5- Lugar de nacimiento o residencia del autor/a

6- Lugar de residencia de los creativos profesionales contratados (Diseños de dirección, escenografía, composicíón, vestuario, iluminación, espacio 
sonoro o coreograffía)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

7- Presupuesto detallado y plan de financiación, especificando la participación de otros inversores y términos en los que se concreta. El presupuesto 
contendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del correspondiente cuadro 
resumen)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(continuación)

8- Planes de producción y distribución con referencias de la/s empresa/s externa/s a la/s que se asigna en caso de que proceda.

9.- Proyecto de comunicación.

10- Autorización del autor/a o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que corresponda.

00
24

56
D



Núm. 176  página 7� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de ) ANEXO I

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS DE DANZA A VALORAR POR LA COMISIÓN

1. Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos

2. Valoración artística de la trayectoria de compañía o de sus componentes : Máximo 20 puntos

3. Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máx. 10 puntos.

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE DANZA

1.- Proyecto artístico. Máximo 15 puntos.

1.1- Nº de intérpretes en escena: Máximo 6 puntos.

- 6 o más intérprete: 6 puntos

- 5 intérprete: 5 puntos

- 4 intérprete: 4 puntos

- 3 intérprete: 3 puntos

- 2 intérprete: 2 puntos

- 1 intérprete: 1 punto

1.2- Experiencia profesional de Director o Directora: Máximo 4 puntos

- De 8 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas en adelante: 4 puntos

- De 6 a 7 obras dirigidas o coreografiadas y estrenadas: 3 puntos

- De 3 a 5 obras dirigidas o coreografiadas: 2 puntos

- 2 obras dirigidas o coreografiadas : 1 punto

1.3- Autor o autora (coreografía u obra a interpretar) con nacimiento o residencia mínima de 5 años en Andalucía: 3 puntos

1.4- Obra o espectáculo realizado en residencia o en coproducción con otra entidad (nacional o internacional): 2 puntos

2. Trayectoria de la compañía artística y/o de sus integrantes. Máximo 11 puntos.

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria: Máximo 9 puntos.

- De 35 en adelante 9 puntos

- Entre 25 y 34: 7 puntos

- Entre 15 y 24: 5 puntos

- Entre 8 y 14: 3 puntos
2.2 Premios o reconocimientos obtenidos de organismos oficiales, en certámenes de especial relevancia o en ferias y festivales por la compañía o sus 
integrantes: Máximo 2 puntos 

Más de 10 premios o reconocimientos: 2 puntos

Entre 6 y 10 premios o reconocimientos: 1 punto

3. Financiación y contrataciones. Máximo 10 puntos.

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

3.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.

3.3. Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (Al menos 3 entre los 

diseños de dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): 2 puntos.

3.4 Contratación, tanto interna (contratos laborales) como externa, de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Máximo 2 puntos.

- Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos.

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS DE MÚSICA A VALORAR POR LA COMISIÓN.

1.- Valoración artística del proyecto. Máximo 30 puntos.

2.- Valoración artística de la trayectoria de la formación o de sus componentes: Máximo 20 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

3.- Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máximo 10 puntos

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE MÚSICA.

1. Trayectoria de la formación y/o de sus integrantes. Máximo 23 puntos.

1.1. Número de conciertos realizados por la formación en el año natural anterior al de la convocatoria: Máximo 9 puntos.

- De 35 en adelante: 9 puntos

- Entre 25 y 34: 7 puntos

- Entre 15 y 24: 5 puntos

- Entre 10 y 14: 3 puntos

1.2 Programas de nueva creación o de recuperación de patrimonio en los dos últimos años: Máximo 4 puntos.

- De 9 programas estrenados en adelante: 4 puntos

- Entre 6 y 8 programas estrenados: 3 puntos

- Entre 3 y 5 programas estrenados: 2 puntos

- 2 programas estrenados: 1 punto
1.3 Nacimiento o residencia superior a 5 años en Andalucía del autor o autora de música, arreglos o letras o del investigador, musicólogo o 
especialista en obras de recuperación del patrimonio musical: 4 puntos.

1.4 Presencia en ferias y festivales y premios obtenidos: Máximo 4 puntos.

- De 11 ferias, festivales y/o premios en adelante : 4 puntos

- Entre 7 y 10 ferias, festivales y/o premios: 3 puntos

- Entre 3 y 6 ferias, festivales y/o premios: 2 puntos

1.5 Formación con sello discográfico propio: 1 punto.

1.6 Formación organizadora de ciclos de conciertos, certámenes o festivales: 1 punto.

2.-Financiación y contrataciones: Máximo 8 puntos.

2.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos.

2.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos.

2.3 Contratación de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: 2 puntos.

3.-Proyecto artístico. Máximo 5 puntos.

- 5 o más intérprete: 5 puntos

- 4 intérprete: 4 puntos

- 3 intérprete: 3 puntos

- 2 intérprete: 2 puntos

- 1 intérprete: 1 punto

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género. Máximo 2 puntos.

Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras) o en los equipos de gestión o dirección: 2 puntos.

5. Consideración con colectivos en riesgo de exclusión. Máximo 2 puntos.

Incidencia en el proyecto de elementos que contribuyan a la integración social de colectivos en riesgo de exclusión: 2 puntos
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales de danza

1 Proyecto artístico

1.1 Nº de intérpretes en escena: Ficha artística

1.2 Experiencia profesional de Director o Directora. Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o 
facturas con abono o certificado de actuación con concepto acorde a la actividad

1.3 Autores andaluces: Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para residencia en Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: 
DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía o certificado de empadronamiento que demuestra la residencia de más 
de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o documental que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Obra o espectáculo realizado en residencia o coproducción con otra entidad (nacional o internacional) Contrato, convenio o acuerdo en vigor 
firmado por las partes.

2 Trayectoria artística de la compañía artística y /o de sus integrantes

2.1 Número de representaciones realizadas por la compañía en el año  natural anterior a la convocatoria : Certificados de actuación expedidos por los 
titulares de los espacios o por la correspondiente entidad de gestión de derechos de autor  o referencias publicadas en prensa  o contratos o 
facturas con concepto acorde a la actividad y abono de la misma.

2.2 Premios o reconocimientos obtenidos: Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa

3 Financiación 

3.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

3.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación

3.3 Contratación de servicios creativos profesionales que presten servicio en el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía (diseños de 
dirección, escenografía, composición musical, vestuario, iluminación, espacio sonoro o coreografía): Contrato carta de compromiso o factura 
proforma y copia del NIF o certificado de empadronamiento o alta en el IAE. 

3.4 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 
firmado por las partes

4 Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 
gestión que corresponda 

- Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 
Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina

5 Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades
económicos expedido por la AEAT.

c) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales de música.

1 Trayectoria de la formación y o de sus integrantes

1.1 Número de conciertos realizados por la formación en el año natural anterior al de la convocatoria: certificados de actuación de los espectáculos y 
conciertos realizados en el año natural anterior al de la convocatoria expedidos por los titulares de los espacios o por la SGAE o referencias 
publicadas en prensa

1.2 Programas de nueva creación o de recuperación de patrimonio en los dos últimos años: Material promocional de los espectáculos o referencias 
publicadas en prensa o inscripción de la obra en una sociedad de gestión.

1.3 Nacimiento o residencia superior  a cinco años en Andalucía del autor o autora de música, arreglos o letras del investigador, musicólogo o 
especialista en obras de recuperación del patrimonio musical  andaluces: Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para residencia en 
Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía o certificado
de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o documental 
que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.4 Presencia en ferias o festivales y premios obtenidos Certificado o comunicación del o los premios obtenidos y referencias publicadas en prensa 
Material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o contratos o facturas con abono o certificado de actuación con 
concepto acorde a la actividad

1.5 Formación con sello discográfico propio: Ejemplares de los discos publicados o referencias publicadas en prensa

1.6 Formación organizadora de ciclos de conciertos, certámenes o festivales: Material promocional del evento o referencias publicadas en prensa en 
las que figure el organizador.

2 Financiación  y contrataciones

2.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%: Contrato, convenio o acuerdo firmado por las partes en el que figuren las 
aportaciones de cada parte.

2.2 Inversión propia en más de un 50%: Plan de financiación

2.3 Contratación, tanto interna como externa de servicios profesionales de distribución, producción o comunicación: Contrato, convenio o acuerdo 
firmado por las partes.

3 Proyecto artístico

 Nº de intérpretes en escena: Ficha artística
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4 Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género.

- Presencia de mujeres en las autorías (dramaturgas, coreógrafas y compositoras ): Autorización de la autora o de la representante de la entidad de 
gestión que corresponda 

- Presencia de mujeres en los equipos de gestión y dirección: En caso de empresarias, recibo de autónoma o escrituras. Para personal contratado: 
Declaración firmada por la persona solicitante en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría acompañado de copia de 
contrato o nómina.

5 -Consideración con colectivos en riesgo de exclusión: Memoria explicativa documentada

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

a) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.

b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante  y certificado actualizado de situación de alta en el impuesto de actividades 
económicos expedido por la AEAT.

c) DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 
representación en la que dice actuar.

d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 
entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.

e) Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria. 

En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad 
y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, 
en más de un 20%, respecto al inicialmente presentado.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 5: DE APOYO A LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS DE MÚSICA Y DANZA DIRIGIDOS A PÚBLICO ADULTO, 
FAMILIAR O INFANTIL Y JUVENIL, DE FORMACIONES DE MÚSICA O COMPAÑÍAS DE DANZA, CON 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA PROFESIONAL SUPERIOR A 3 AÑOS.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA

LÍNEA 8: SUBVENCIONES A SALAS DE EXHIBICIÓN ESCÉNICA DE GESTIÓN PRIVADA UBICADAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas  

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal 
e incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la 
propuesta provisional de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

1. Denominación del proyecto:

2. Fecha de inicio y de finalización:

3 Memoria de la sala y de su trayectoria con expresión de las actividades empresariales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información 

completa sobre:

- Cuadro de dirección de la sala:

- Memoria artística que contenga la Relación de la programación de la sala (nombre de la compañía o formación y del espectáculo) en el año anterior, 
número de representaciones o conciertos, número de espectadores y porcentaje de ocupación en cada representación o concierto:
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Material promocional:

- Memoria técnica de la sala que incluya su aforo, características, dotación, ubicación:

- Naturaleza de la titularidad de la sala (cesión, alquiler, propiedad) e importe mensual del canon, alquiler o préstamo destinado a su adquisición o 
construcción:

- Personal laboral previsto en el periodo de ejecución de la actividad, especificando el tipo de contrato (indefinido, temporal, a tiempo parcial…) y su 
duración:00
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(Continuación)

- Precios previstos incluyendo política de descuentos y promociones:

- Actividades formativas y de promoción de público previstas:

- Residencias o convenios con compañías ajenas a la empresa si los hubiere:
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS

1- Valoración artística de la trayectoria de la sala, la programación propuesta y las actividades complementarias: Máx. 30 puntos.

2.- Valoración de la gestión de la sala y de los planes de creación y fidelización de público: Máx. 15 puntos

3.- Valoración de la financiación y adecuación presupuestaria: Máx. 15 puntos

CRITERIOS CUANTITATIVOS

1.- Programación prevista en el periodo de ejecución de la actividad: Máximo. 20 puntos

1.1- Número de representaciones o conciertos previstos en el año en curso. Máximo. 7 puntos

Teatro, circo, danza.
De 200 en adelante 7 puntos.

Entre 150 y 199: 5 puntos.

Entre 100 y 149: 3 puntos.

Entre 70 y 99: 1 puntos.

Música.
Más de 160 en adelante: 7 puntos.

Entre 130 y 159: 5 puntos.

Entre 90 y 129: 3 puntos.

Entre 60 y 89: 1 punto.
1.2- Número de representaciones o porcentaje sobre el total de la programación de compañías o conciertos de formaciones musicales con domicilio 

social en Andalucía y/o de autores andaluces o con residencia superior a 5 años en Andalucía. Máximo 5 puntos.
De 121 en adelante o más del 60% : 5 puntos. 

Entre 100 y 120 o entre 50% y 59,99 %: 3 puntos.

Entre 50 y 99 o entre 25% y 49,99 %: 1 punto.

Música.
De 101 en adelante o más del 60 %: 5 puntos.

Entre 80 y 100, o entre 50% y 59,99 % : 3 puntos.

Entre 40 y 79, o entre el 25% y el 49,99 %: 1 punto.

1.3.- Número de provincias de procedencia de las compañías o formaciones musicales andaluzas. Máximo 3 puntos.
- Compañías o formaciones provenientes de entre 4 y 8 provincias andaluzas: 3 puntos.

- Compañías o formaciones provenientes de 3 provincias andaluzas: 1 punto.

1.4.- Inclusión en la programación de espectáculos que contribuyan a la igualdad de género y/o a la integración de colectivos en riesgo de exclusión 

social (Mínimo 5 representaciones): 2 puntos.

1.5 Inclusión en la programación de espectáculos que contribuyan a la formación artística del público infantil y juvenil (Mínimo 15 representaciones)/ 

Ciclos específicos de promoción de nuevos valores (Mínimo 10 conciertos): 2 puntos.

1.6. En salas de teatro la Inclusión en la programación de espectáculos de danza contemporánea, música o circo (Mínimo 15 representaciones o con-

ciertos)/ En salas de conciertos la inclusión en la programación de espectáculos de teatro, danza contemporánea o circo (Mínimo 8 representacio-

nes 1 punto.

2. Características de la sala: Máximo. 20 puntos.

2.1. Número y estabilidad del personal contratado en la sala (Contratos de duración superior 9 meses): Máximo. 10 puntos
- 5 o más trabajadores (2 puntos por trabajador): Máximo. 10 puntos.

- Entre 3 y 4 trabajadores (1,5 puntos por trabajador): Máximo 6 puntos.

- 2 trabajadores (1 punto por trabajador): Máximo 2 puntos.

2.2. Número medio de espectadores por representación en la temporada anterior (Invitaciones máximas computables: 10% de aforo): Máx. 5 puntos.
- De 101 en adelante o más del 80% del aforo: 5 puntos

- Entre 80 y 100 o entre el 60% y el 80% del aforo: 3 puntos

- Entre 60 y 79 o entre el 45% y 59% del aforo: 2 puntos

2.3 La Titularidad del local: Propiedad o alquiler/cesión con canon superior a 500€ mensuales: 3 puntos.

2.4 Ubicación de la sala en un municipio no capital de provincia o fuera del casco antiguo de la localidad: 2 puntos.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)

Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II por los beneficiarios provisionales

1.1 Número de representaciones o conciertos previstos en el año en curso: Memoria artística y material promocional de programación de la sala en la 
temporada en curso.

1.2 Número de representaciones de compañías o conciertos de formaciones musicales con domicilio social en Andalucía y/o de autores andaluces o 
con residencia superior a 5 años en Andalucía:
Compañías o conciertos de formaciones musicales: NIF donde se acredite el domicilio social en Andalucía. 
Autores andaluces o con residencia superior a cinco años en Andalucía: Para acreditar nacimiento en Andalucía: DNI. Para residencia en 
Andalucía para personas no nacidas en esta Comunidad: DNI de más de 5 años de antigüedad donde figure domicilio en Andalucía o certificado
de empadronamiento que demuestra la residencia de más de cinco años. Parar autores o autoras fallecidos, referencia bibliográfica o documental 
que demuestre su nacimiento o residencia en Andalucía.

1.3 Número de provincias de procedencia de las compañías o formaciones musicales andaluzas: NIF de la compañía o formación donde se acredite 
el domicilio social en Andalucía.

1.4 Inclusión en la programación de espectáculos que contribuyan a la igualdad de género y/o a la integración de colectivos en riesgo de exclusión 
social (Mínimo 5 representaciones): Memoria artística y material promocional de programación de la sala en la temporada en curso.

1.5 Inclusión en la programación de espectáculos que contribuyan a la formación artística del público infantil y juvenil (Mínimo 15 representaciones)/ 
Ciclos específicos de promoción de nuevos valores: Memoria artística y material promocional de programación de la sala en la temporada en 
curso.

1.6 En salas de teatro la Inclusión en la programación de espectáculos de danza contemporánea, música o circo (Mínimo 15 representaciones o 
conciertos)/ En salas de conciertos la inclusión en la programación de espectáculos de teatro, danza contemporánea o circo (Mínimo 8 
representaciones): Memoria artística y material promocional de programación de la sala en la temporada en curso.

2 Características de la sala: 
2.1 Número y estabilidad del personal contratado en la sala (Contratos de duración superior 9 meses): Contratos laborales del personal.

2.2 Número medio de espectadores por representación en la temporada anterior (Invitaciones máximas computables: 10% de aforo): Memoria que 
incluya relación de espectáculos y número de espectadores por espectáculo.

2.3 La Titularidad del local: Propiedad o alquiler/cesión con canon superior a 800€ mensuales: Contrato de compra-venta, contrato de alquiler o 
convenio de cesión.

2.3 Ubicación de la sala en un municipio no capital de provincia o fuera del casco antiguo de la localidad: Contrato de compra-venta, contrato de 
alquiler o convenio de cesión. 
En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en todo caso, respetar el objeto , las condiciones, la 
finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda 
ser inferior en más de un 20% el inicialmente presentado.

Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º.

1.- DNI o NIE y la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona solicitante o NIF de la entidad solicitante.
2.- Cuando proceda, documento de alta en el IAE del solicitante y certificado de situación de alta en el impuesto de actividades económicas expedido 

por la AEAT.
3.- DNI o NIE y la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona representante del solicitante, así como acreditación de la 

representación en la que dice actuar.
4.- Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre el objeto social de la 

entidad solicitante y el proyecto artístico objeto de la subvención.
5.- Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la persona física o entidad jurídica beneficiaria.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado ***NOMBRE DEL FICHERO***. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la gestión, de la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia 
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA MÚSICA, LA 
DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA .

LÍNEA 8: SUBVENCIONES A SALAS DE EXHIBICIÓN ESCÉNICA DE GESTIÓN PRIVADA.
CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en 
los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de 
dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y 
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento en el fichero automatizado "Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión, del procedimiento de concesión de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA

EXTRACTO de la Resolución de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2016 las subvenciones para la promoción 
del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía.

BDNS (Identificación): 316733.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Consejería de Cultura (Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales) para el ejercicio 2016, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones para 
la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía, en la cuantía total máxima que se especifica 
para cada una de las líneas de subvención que se indican y con cargo a los créditos presupuestarios que para 
cada una de las líneas se detallan.

Línea Cuantía máxima Partida presupuestaria
Línea 1: Apoyo a la distribución de espectáculos 160.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01
Línea 2: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos 
a público adulto, familiar o infantil y juvenil, de compañías de teatro o 
circo, con trayectoria artística profesional inferior a 3 años.

80.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Línea 3: Apoyo a la producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos 
a público adulto, familiar o infantil y juvenil, de compañías de teatro o 
circo, con trayectoria artística profesional superior a 3 años.

240.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Línea 4: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza 
dirigidos a público adulto, familiar o infantil y juvenil, de formaciones 
de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional 
inferior a 3 años.

40.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Línea 5: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza 
dirigidos a público adulto, familiar o infantil y juvenil, de formaciones 
de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional 
superior a 3 años.

90.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Línea 8: Subvenciones a salas de exhibición escénica de gestión privada. 380.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Segundo. Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarios:
Línea 1: Personas físicas y jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de 

interés cultural en relación con el teatro, el circo, la música o la danza, que presten servicio al sector profesional 
de las artes escénicas y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza.

Línea 2: Personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés 
cultural en relación con el teatro o el circo, que presten servicio al sector profesional de las artes escénicas y al 
público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la actividad objeto de la subvención 
en Andalucía.

Línea 3: Personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de interés 
cultural en relación con el teatro o el circo, que presten servicio al sector profesional de las artes escénicas y al 
público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la actividad objeto de la subvención 
en Andalucía.

Línea 4: Personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de 
interés cultural en relación con la música y la danza, que presten servicio al sector profesional de las artes 
escénicas y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la actividad objeto de 
la subvención en Andalucía.

Línea 5: Personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de espectáculos de 
interés cultural en relación con la música y la danza, que presten servicio al sector profesional de las artes 
escénicas y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que desarrollen la actividad objeto de 
la subvención en Andalucía.
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Línea 8: Personas físicas y jurídicas privadas que vayan a llevar a cabo la gestión de salas de exhibición 
escénica en instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de la comunidad autónoma andaluza y cuya actividad 
principal sea la exhibición comercial de espectáculos de carácter profesional de artes escénicas o música.

Tercero. Objeto.
Ayudas para la para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía, en los siguientes 

ámbitos.
- Línea 1: La promoción del sector profesional de las artes escénicas y musicales con el apoyo a la 

distribución de espectáculos en giras artísticas y en asistencias a festivales y eventos culturales de exhibición de 
espectáculos de teatro, danza, circo y espectáculos musicales.

- Línea 2: La producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o infantil y 
juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional inferior a 3 años.

- Línea 3: La producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o infantil y 
juvenil, de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional superior a 3 años.

- Línea 4: La producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar o infantil 
y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional inferior a 3 
años.

- Línea 5: La producción de espectáculos de música y danza dirigidos a público adulto, familiar o infantil 
y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria artística profesional superior a 3 
años.

- Línea 8: Subvenciones a salas de exhibición escénica de gestión privada para el desarrollo de una 
programación estable de espectáculos de teatro, danza, circo y música dirigidos a público adulto, familiar, infantil 
y juvenil.

La concreción del objeto de cada una de las citadas líneas figura en las correspondientes bases 
reguladoras.

Cuarto. Bases reguladoras.
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 7 de septiembre 

de 2016, para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía (BOJA núm. 174, de 9 de 
septiembre).

Quinto. Importe.
La dotación correspondiente a cada una de las líneas se ha recogido en el cuadro del apartado Primero 

del presente extracto. El importe máximo de la subvención por persona o entidad beneficiaria será, según la 
línea a la que concurran:

En la Línea 1: 30.000 euros.
En la Línea 2: 30.000 euros.
En la Línea 3: 80.000 euros.
En la Línea 4: 30.000 euros.
En la Línea 5: 80.000 euros.
En la Línea 8: 90.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que 

se publique el presente extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios de solicitudes y demás datos necesarios, para las distintas líneas convocadas, figuran 

publicados en el presente BOJA junto con la convocatoria y se podrán obtener en la página web www.aaiicc.
es, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales. 

El Director de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Eduardo Tamarit Pradas.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de fecha 3 de agosto de 2016, de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se convoca el procedimiento de presentación de proyectos 
de programas operativos, de sus modificaciones de anualidades no comenzadas y de dotación de fondo 
operativo por parte de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas reconocidas (OPFH), 
cuyo plazo de presentación para cada anualidad está contemplado en el Reglamento de Ejecución 
(UE)543/2011 de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas. (BOJA núm. 154, de 11.8.2016).

Advertido error en la Resolución de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por la que se convoca el procedimiento de presentación de proyectos de programas operativos, 
de sus modificaciones de anualidades no comenzadas y de dotación de fondo operativo por parte de las 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas reconocidas (OPFH), cuyo plazo de presentación para cada 
anualidad está contemplado en el Reglamento de Ejecución (UE)543/2011 de la Comisión, de 7 de junio, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en los sectores 
de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformada, publicada en el BOJA número 154, de 11 de 
agosto de 2016; se procede a su subsanación a través de la siguiente corrección: 

En la página 2 del apartado primero, donde dice:
«La presentación de las solicitudes se efectuará a través de la aplicación informática para la gestión del 

reconocimiento y las ayudas a los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas “GRAFO”, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el Sistema de Registro @RIES 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Debe decir:
«La presentación de las solicitudes se efectuará a través de la aplicación informática para la gestión del 

reconocimiento y las ayudas a los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas “GRAFO”, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y el Sistema de Registro @RIES 
de la Administración de la Junta de Andalucía. Tras la presentación de las solicitudes a través de la aplicación 
“GRAFO”, se podrá presentar la solicitud en formato papel, según los modelos oficiales, indicando los importes 
solicitados sobre la base del fichero de inversiones, y documentación, previamente presentada a través de la 
aplicación.»
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 
236, de 3.12), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo de 
la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en Sevilla, calle Tabladilla s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de septiembre de 2016.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Almería.
Código puesto de trabajo: 6744110.
Denominación: Sv. Ayudas.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área Funcional: Adm. Agraria.
Nivel CD: 27.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 19.135,20 €.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de 
la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 7 de septiembre de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 7 de septiembre de 2016, se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO 341/2016

Que mediante Oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en 
el procedimiento abreviado núm. 341/2016, Negociado 3, interpuesto por Construcciones Mogilba, S.L., contra 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 31 de diciembre de 
2015, dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, de desistimiento de la subvención 
solicitada, acogida al Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso para la 
Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos para 2014 y 2015 (expediente 
de subvención núm. 1101655), se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que proceda a notificar la 
resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en 
el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Construcciones Mogilba, S.L,, al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 341/2016, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 7 de septiembre de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 10 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 536/2015. (PP. 60�/2016).

NlG: 2906742C20150011988.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens 536/2015. Negociado: D.
Sobre: Guarda y custodia.
De: Lucía Sacramento Paniagua Oliver.
Procuradora: Sra. Marta Mérida Calderón.
Letrado: Sr. Juan Antonio Amores Ramírez.
Contra: Moisés Fernández Granados.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 93/16

En Málaga, a ocho de febrero de dos mil dieciséis.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis (de familia) los autos de guarda y custodia y prestación de alimentos núm. 536/15 seguidos a 
instancias de doña Lucía Sacramento Panlagua Oliver, representada por la Procuradora doña Marta Merino 
Gaspar y asistida del Letrado don Juan Antonio Amores Ramírez, contra don Moisés Fernández Granados, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, con los siguientes

F A L L O

Se atribuye a la madre la guarda y custodia de los hijos menores, así como el ejercicio exclusivo de la 
patria potestad.

No se establece régimen de visitas en favor del padre.
Se fija con cargo al padre una pensión alimenticia para el hijo de ciento ochenta (180) euros mensuales, 

que se actualizará anualmente de conformidad con las variaciones que experimente el índice de precios al 
consumo fijado por el INE u organismo que le sustituya.

No es procedente expreso pronunciamiento sobre costas.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia 

Provincial de Málaga, a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde su notificación y previa la 
consignación exigida por la legislación vigente.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Moisés Fernández Granados, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

En Málaga, a diez de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los ciatos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 10 de mayo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla, 
dimanante de procedimiento de Juicio Verbal núm. 1940/2014. (PP. 12�7/2016).

NIG: 4109142C20140059619.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1940/2014. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: BMW Bank GMBH.
Procurador: Sr. Juan Francisco García de la Borbolla Vallejo.
Contra: Don Jonatan del Río Lázaro.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1940/2014 seguido a instancia de BMW Bank GMBH 
frente a Jonatan del Río Lázaro se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla.
C/ Vermondo Resta, s/n. Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª
Número de Identificación General: 4109142C20140059619.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1940/2014. Negociado: 5.

SENTENCIA NÚM. 105/2015

Juez que la dicta: Don Miguel Ángel Gálvez Jiménez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veintiuno de mayo de dos mil quince.
Parte demandante: BMW Bank GMBH.
Procurador: Juan Francisco García de la Borbolla Vallejo.

Parte demandada: Jonatan del Río Lázaro.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por BMW Banque GM BH Sucursal en España contra Jonatan 
del Río Lázaro PSA condeno a la parte demandada al pago al actor de la cantidad de 5.112,55 € más los 
intereses moratorios desde la fecha de la demanda hasta su completo pago. Las costas procesales se imponen 
a la parte demandada.

Notifíquese a las partes.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 

LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander núm. 2329, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Jonatan del Río Lázaro, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, diez de mayo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 1 de septiembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos 
de Estepona, dimanante de autos núm. 1048/2015.

NIG: 2905142C20150005852.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1048/2015. Negociado: 07.
De: Alicia Guzmán Sánchez.
Procurador: Sr. Carlos Fernández Martínez.
Contra: Samir El Azzouzi.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1048/2015, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, Málaga, a instancia de Alicia Guzmán Sánchez contra Samir El 
Azzouzi sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 127/2016

En Estepona, a 25 de julio de 2016.

Vistos por Luna González Pinto, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Estepona, los autos seguidos en este Juzgado a instancia de Alicia Guzmán Sánchez representada por Procurador 
don Carlos Fernández Martínez contra Samir El Azzouzi, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don José Antonio López Guerrero en nombre y 
representación de Alicia Guzmán Sánchez frente a Samir El Azzouzi, debo declarar y declaro el divorcio solicitado, 
y en su consecuencia, disuelto con todos sus efectos legales el matrimonio contraído por aquéllos el día 5 de 
abril de 2002 acordándose como medidas definitivas:

1. Atribuir la guarda y custodia de los hijos menores de edad, a la madre, así como el ejercicio exclusivo 
de la patria potestad, permaneciendo la titularidad en ambos progenitores.

2. Samir El Azzouzi abonará en concepto de pensión alimenticia la cantidad de 300 € mensuales para sus 
tres hijos (100 por cada uno), que ingresará en los cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente que se 
designe por la Sra. Guzmán. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las variaciones del Índice 
General de Precios al Consumo (IPC) actualizándose anualmente de forma automática el 1.º de enero de cada año. 
La referida cantidad se ingresará de una sola vez, no pudiendo ser sustituida por regalos o pago en especie de 
ningún tipo, devengando en forma automática el interés legal una vez transcurrido el mes natural de su pago.

Los gastos extraordinarios se abonarán por mitad entre ambos progenitores.
Acuerdo la disolución de la sociedad legal de gananciales existente entre Alicia Guzmán Sánchez y Samir 

Elazzouzi.
Cada parte abonará sus propias costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la 
voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo, Luna González Pinto, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona.

Y con el fin de que sirva de notificación al demandado Samir El Azzouzi, extiendo y firmo la presente en 
Estepona, a uno de septiembre de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 560/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 560/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160007573.
De: Doña Isabel Rabaneda Romero.
Abogada: Sra. Ana María Astorga Aguilar.
Contra: Don Rubén Manuel Álvarez Álvarez y Speed Sur, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 560/2016 se ha 
acordado citar a Rubén Manuel Álvarez Álvarez y Speed Sur, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezca el próximo día 15.12.16 a las 9,25 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad 
de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Rubén Manuel Álvarez Álvarez y Speed Sur, S.L., se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

En Málaga, a trece de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 28 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 91/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 91/2016. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20150009234.
De: Don José Luis Ramos España.
Contra: Luymi Que Bonito, S.L.U.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 91/2016 a instancia de José 
Luis Ramos España contra Luymi Que Bonito, S.L.U., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto de 
fecha 28.7.2016, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral existente entre don José Luis Ramos España 
con Luymi Que Bonito, S.L., con efectos de 28 de julio de 2016.

Debo condenar y condeno a Luymi Que Bonito, S.L., al pago de las siguientes cantidades:

Nombre trabajador: Don José Luis Ramos España.
Indemnización: 4.539,56 €
Salarios T.: 3.354,75 €.

Que debo condenar y condeno a Fogasa a estar y pasar por esta declaración.
Una vez firme la presente resolución deberá la actora en su caso interesar ampliación de ejecución si a 

su derecho conviniere que incorporase la cantidad resultante del presente auto.
Notifíquese esta Resolución a las partes informándosele que la misma no es firme y contra ella cabe 

recurso de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción.
Así lo acuerda, manda y firma don Gonzalo Alonso Sierra, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social 

núm. Siete de Málaga, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Luymi Que Bonito, S.L.U., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintiocho de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 29 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 146/2016.

Procedimiento: 813/12 Ejecución de títulos judiciales 146/2016. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120009019.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Reformas y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 146/2016 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Reformas y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución, de fecha 29.7.16, del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 498/16

Letrada de la Administración de Justicia, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintinueve de julio de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a Reformas 
y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 30.6.16 por un total de 122,34 € de 
principal más la de 37 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar a la ejecutada Reformas y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L., en situación de insolvencia 

total por importe de 122,34 € de principal más la de 37 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en 
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente Resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente Resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 

interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma, con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación a la demandada Reformas y Cubiertas Hermanos Rodríguez, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintinueve de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 29 de julio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 140/2016.

Procedimiento: 804/12 Ejecución de títulos judiciales 140/2016. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120008929.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Gamar & Buron Promociones, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 140/2016 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Gamar & Buron Promociones, S.L., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 29.7.16 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 499/16

Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintinueve de julio de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a Gamar & 
Buron Promociones, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 30.6.16, por un total de 4.312,71 € de 
principal más la de 862,54 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. De las actuaciones practicadas se obtuvo la cantidad de 49,02 euros, habiendo quedado 
reducido el principal reclamado a la suma de 4.263,69 euros, y se ha dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial tras el resultado negativo del resto de averiguaciones realizadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que, de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución 
dictará Decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar al ejecutado Gamar & Buron Promociones, S.L., en situación de Insolvencia Parcial por importe 

de 4.263,99 € de resto de principal más la de 862,54 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y ese de baja en los 
libros correspondientes.

Notifíquese la presente Resolución.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma ajuicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado, Gamar & Buron Promociones, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintinueve de julio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2016, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, esta Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicha Agencia, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900-Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00030/ISE/2016/SC. 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
a) Descripción del contrato: Ampliación de Centro IES Mar Mediterráneo en Garrucha (Almería). 
b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 77 (25.4.2016). 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 1.045.210,41 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.8.2016.
b) Contratista: Arditec 2000, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 731.800,00 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 25.8.2016.

Camas, 8 de septiembre de 2016.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se hace pública la formalización del contrato para el Suministro de Medicamentos 
exclusivos de la empresa Novartis Farmacéutica, S.A.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.
d) Número de expediente: NSP19/APESHAG-1234567/16.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Medicamentos exclusivos de la empresa Novartis Farmacéutica, S.A.
b) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital de Montilla y Hospitales de Alta Resolución 

Sierra de Segura, Puente Genil, Alcaudete, Valle del Guadiato y Alcalá la Real.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses, iniciándose la ejecución el primer día natural 

del mes siguiente a la formalización del contrato.
d) Admisión de prórroga: Sí. La/s prórroga/s prevista/s tendrían una duración máxima conjunta de 12 

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 203.168,20 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 101.584,10 euros. IVA 4%: 4.063,36 euros.
b) Importe total (IVA incluido): 105.647,46 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 1 de septiembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de septiembre de 2016.
c) Contratista: Novartis Farmacéutica, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe (IVA excluido): 101.584,10 euros. IVA 4%: 4.063,36 euros. Importe total (IVA incluido): 

105.647,46 euros.
f) Plazo de ejecución: Desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017, ambos 

incluidos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154, punto 2, del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Andújar, 6 de septiembre de 2016.- El Director Gerente (Decreto 469/2015, de 10.11), el Director Gerente 
de la Agencia Sanitaria Costa del Sol, Torcuato Romero López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican requerimientos de formulación de alegaciones tramitados en expedientes 
de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas tipo B.1.

ASUNTO: EDICTO

REQUERIMIENTOS TRAMITADOS EN EXPEDIENTES DE INTERRUPCIÓN UNILATERAL DE EXPLOTACIÓN DE 
MÁQUINA RECREATIVA TIPO B.1

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por este anuncio se 
notifica a los titulares de los establecimientos que se relacionan unos requerimientos para formular alegaciones 
tramitados en expedientes de interrupción unilateral de explotación de máquinas recreativas tipo B.1, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Local: Kalú, XGR-007633.
Dirección: C/ Santísimo, 39.
Localidad: Motril (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de formulación de alegaciones tramitado en expediente de interrupción 

unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, AL010764.
Plazo para subsanar y formular alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Local: Baviera, XGR-006993.
Dirección: C/ Francisco Dalmau, 8. Local 25.
Localidad: Granada.
Titular: Torres Café Bar, C.B.
Acto notificado: Requerimiento de formulación de alegaciones tramitado en expediente de interrupción 

unilateral de explotación de máquina recreativa tipo B.1, GR012998.
Plazo para subsanar y formular alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 7 de septiembre de 2016.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, de otorgamiento del P.I. que se cita, en el término municipal de Antas (Almería). (PP. 
1��3/2016).

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería hace saber que por 
Resolución de 19 de julio de 2016 de esta Delegación ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Cayetano».
Expediente número: 40.669.
Recursos: De la sección C).
Cuadrículas: 5 (cinco).
Término municipal afectado: Antas (Almería).
Titular: Saint Gobain Placo Ibérica, S.A.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973, y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Almería, 25 de julio de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se han intentado notificar 
por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, 
y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios:

Núm. expediente: 1904/2016/S/CA/187.
Núm. acta: I112016000040656.
Interesado: Iberinox 88 Trade, S.L.
CIF: B-08544322.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 1.8.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 157/2003.
Núm. acta: 5H 174/03.
Interesado: Granada 21, S.L. (a la viuda del trabajador don Francisco Morales García).
CIF: B-11423399.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9.8.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 5 de septiembre de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 29 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con 
la autorización del Plan de Restauración del Permiso de Investigación que se cita, sito en el término 
municipal de Loja (Granada). (PP. 1�22/2016).

El Delegado Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Granada hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Permiso de Investigación que a continuación se 
indica: Nombre: La Abundancia, número de expediente: 30.812. Recurso solicitado: Sección C) Hierro. Superficie 
solicitada: 1 cuadrículas mineras. Términos municipales afectados: Loja (Granada), cuyo promotor es Grupo 
Perea Morante, S.L., con domicilio en C/ Alcalde Berzosa, núm. 4, de Santiesteban del Puerto, 23250 (Jaén) CIF 
B23273519.

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de 
Investigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 18.3.2016.
-  Autoridades competentes: Delegado Territorial de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio en 
Granada.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobación de fecha de 15.7.2016. 
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.
- Departamento de Minas. C/ Joaquina Eguaras, 2, 5.ª planta, C.P. 18071, Granada.
- Medios para la información: documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
-  Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que cualquier interesado pueda personarse en el expediente, dentro del 
plazo de 30 días contados a partir de la última de las publicaciones que del presente anuncio han de efectuarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con 
lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería y art. 6 del R.D. 
975/2009, de 12 de junio, con la advertencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, 
conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Granada, 29 de julio de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo de liquidación de subvención de formación.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP 
y PAC, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado citado en el domicilio conocido al efecto. Se 
hace saber a través de la publicación de este anuncio que se ha dictado resolución del recurso de reposición 
dictado por esta Delegación Territorial con fecha 8.8.2016, interpuesto contra la resolución de reintegro de la 
subvención concedida con fecha 18.12.2011. 

Acto administrativo. Resolución del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de reintegro 
parcial de subvención para la realización de acción formativa.

Interesada: Antonio Cortés Meynel.
Expediente: 18/2011/J/1604 18-1.
Plazo para recurso contencioso-administrativo: Dos mes contados a partir día siguiente a su publicación, 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

El referido expediente queda de manifiesto en la Secretaría General de esta Delegación, situado en C/ 
Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, en Granada, en el que podrán conocer el acto íntegro que se notifica.

Granada, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo de liquidación de subvención de Formación.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP 
y PAC, y una vez intentada sin efecto su notificación al interesado citado en el domicilio conocido al efecto. Se 
hace saber a través de la publicación de este anuncio que se ha dictado resolución del recurso de reposición 
dictado por esta Delegación Territorial con fecha 13.6.2016, interpuesto contra la resolución de reintegro de la 
subvención concedida con fecha 19.12.2010. 

Acto administrativo. Resolución del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de reintegro 
parcial de subvención para la realización de acción formativa.

Interesada: Asociación ALP.
Expediente: 18/2011/J/1761 18-2.
Plazo para recurso contencioso-administrativo: Dos mes contados a partir día siguiente a su publicación, 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

El referido expediente queda de manifiesto en la Secretaría General de esta Delegación, situado en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, en Granada, en el que podrán conocer el acto íntegro que se notifica.

Granada, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, sobre Resolución de Autorización Administrativa y aprobación de proyecto, así como 
declarando en concreto la utilidad pública del proyecto que se cita, en los términos municipales de El 
Ronquillo y Guillena. (PP. 17��/2016).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en 
solicitud de autorización administrativa y aprobación de proyecto así como la declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Sección I del Capítulo II, y el 
Capítulo V, del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.

Visto que no han sido presentadas alegaciones dentro de los plazos reglamentariamente establecidos. 
O bien han convenido libremente con el titular de los necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo 
acuerdo de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts. 145 y 151 del R.D. 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Visto el Informe emitido por el Departamento de Energía.
Y visto que la competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación Territorial en 

virtud de las siguientes disposiciones:

- Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías.

- Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el 
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia de instalaciones eléctricas, esta Delegación 
Territorial

HA RESUELTO

Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución así como declarar en concreto la utilidad pública, implicando 
ésta la urgente ocupación, según lo establecido en los art. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V, del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de la instalación eléctrica referenciada cuyas características 
principales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 2.
Finalidad de la instalación: Nueva línea de M.T. para mejora en su red de distribución eléctrica.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo proyectado núm. 1/sub. Cala.
Final: Apoyo proyectado núm. 29/apoyo núm. 1 proyectado.
T.M. afectados: El Ronquillo y Guillena.
Tipo: Aérea D/C/ subterránea D/C.
Longitud en Km: 7,414/0,050.
Tensión en servicio: 15 kV.
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Conductores: LA-110/ RHZ1 18/30 KV 3(1X240) Al.
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U70BS

Referencia: R.A.T: 111270.
Exp.: 262487.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular para la construcción de la instalación eléctrica referenciada.
2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su 

caso se soliciten y autoricen.
3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación 

Territorial.
4. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación Territorial, 

quien podrá practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.
5. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se observe 

el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas 
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta Resolución se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación. 

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, contados a partir de la presente Resolución.
9. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la 

correspondiente Autorización de Explotación, que será emitido por esta Delegación Territorial, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el art. 132.º del R.D 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 11 de julio de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Politicas Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: Doña Alicia Quiles Contreras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-131/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Elisa Herminia del Pino Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-4574/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Emilio Valdivia Maldonado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-4786/16.
Resolución de Archivo de 27 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
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en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Viterbo Macías Villacreces.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-4886/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña María Isabel Pulido Rendón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6776/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Arvydas Krisciunas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-6966/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Jacobo Velasco González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7147/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Doña Rosa Miras Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7167/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Vanesa Alacid Melchón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7172/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Elisa Peparini.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7853/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Nuria Vanesa Reyes Hernádez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7866/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Abderrahmane el Abboubi el Abboubi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente 551-PAL-7874/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco López Herrán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-7887/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Manuel Domene Díaz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8155/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Hernán Jaramillo Ojeda.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8281/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Ana Julia López Munuera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8288/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Carlos Peris Conde.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8290/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Ana María Expósito Flores.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8331/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Ionela Luminita Constantin.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8445/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Encarnación Pastor Gutíerrez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8514/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Begoña Erika Domínguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8596/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Matilde Espinola Delgado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-8745/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Yolanda Bosch Gatius.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9239/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Natividad Utrera Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9380/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Antonia Requena Fernádez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9476/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Andrés Octavio Chaves Alzate.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9819/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Alonso Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9852/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco Utrera Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9903/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Doña Carmen María Ortega Marcos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9918/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Ramón Campos Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10289/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Josefa Cortés Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10456/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Miguel Navarro Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10599/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Andrés Sánchez Machado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente 551-PAL-10602/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Ángela Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10910/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Antonia Santiago Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10911/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Antonio Sánchez Ruiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10914/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Antonio Nieto Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10949/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Alexandra Micu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11145/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña María Gloria Ortuño Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11425/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Luis Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11522/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Isabel González Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11527/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Doinita Florina Memet.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11737/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Gracia Rosa Romera Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-11856/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Manuel López Vicente.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12144/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Gyfty Annor.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12180/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Eriza Mussa Monteiro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12185/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Violeta Milkova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12296/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Mihai Teodorescu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12348/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Isabel Ruiz Vizcaino.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-12493/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Doña Sandra Plaza Fuentes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-13263/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almeria, 5 de septiembre 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

X1153576-B SISAAD01-04/277391/2016-68 MHAMED LAHFA
AGUADULCE-ROQUETAS DE MAR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

75218057-F SAAD01-04/2928427/2010-78 FRANCISCO SIMÓN AZNAR LOPEZ
ANTAS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE EFECTOS 
ECONOMICOS PRESTACIÓN RECONOCIDA.

27019326-F SISAAD01-04/227199/2016-25 BERNARDO BELMONTE PEREZ
ANTAS

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
QUE APORTE NUEVA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE DEPENDENCIA.

23564264-M SISAAD01-04/312273/2016-30 MARIA CARRASCO FERNANDEZ
PUEBLA DE VICAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMENTO DE DEPENDENCIA.

77166530-N SISAAD01-04/291280/2016-86 INGRID VEGA VAZQUEZ (J.A.C.V.)
VERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMENTO DE DEPENDENCIA.

27000212-Y SAAD01-04/1921748/2009-57 CARMEN DE LA CASA BERENGUEL
GADOR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

X2675298-F SISAAD01-04/283071/2016-25 EL HACHMI ES SAHRAOUI (R.E.S.)
SAN AGUSTÍN-EL EJIDO

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMENTO DE DEPENDENCIA.

41472252-D SAAD01-04/208021/2016-53 ALBERTO FERRER GORNES
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE 
PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN 
EL ENTORNO FAMILIAR.

54098546-Q SISAAD01-04/319608/2016-90
ALEJANDRO JESUS GAZQUEZ 
MANZANO
EL EJIDO

ACTO DE TRÁMITE RELATIVO A REQUIERIMIENTO 
INFORME DE CONDICIONES DE SALUD.

45200577-B SAAD01-04/2840252/2010-60
HEREDEROS DE JOSEFA GAMEZ 
DOMINGUEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR. 

27264059-C SAAD01-04/7429898/-2015-11 RAFAELA GUIRADO GUIRADO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23218954-V SAAD01-04/496072/2008-52 GERONIMO HARO NAVARRO
NIJAR

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO. 

35080092-D SAAD01-04/7521959/2015-83 ROSA HINOJOSA PENA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA NUEVO 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27067710-E SAAD01-04/1394177/2009-68 JOSE HERNANDEZ LOPEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA NUEVO 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75222518-Y SAAD01-04/162131/2007-30 JULIO HERRERO UJALDON
NIJAR

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO. 

27109161-G SAAD01-04/1854216/2009-71 NEVADA IBAÑEZ MATARÍN
ALBOLODUY

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA. 

27157284-B SAAD01-04/2138254/2009-91 CONCEPCIÓN MARÍN CUEVAS
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27114886-W SAAD01-04/041166645/2008-46 CARMEN MARQUEZ DIAZ
TERQUE

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN VALORACIÓN DE DEPENDENCIA.

27087950-E SAAD01-04/761654/2008-16 ANA MARÍA MUÑOZ MARTINEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONFIRMA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA 
PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR. 
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27158224-P SAAD01-04/6694505/2013-73 FRANCISCO PEREZ RUIZ 
TAHAL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

26217883-E SAAD01-04/1515364/2009-81 GABRIELA PEREZ LANZAS (A.A.R.P.)
FINES

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA.

38676023-M SAAD01-04/17239/2011-79 MARIA JOSEFA PORRAS PEREZ
CUEVAS DEL ALMANZORA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PENSION EXTRANJERO.

27246048-H SAAD01-04/589355/2008-64 JOSE AMADOR SANTIAGO
NIJAR

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO.

76658774-G SISAAD01-04/280759/2016-41 DAVID SAEZ RUIZ
TAHAL

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

27156720-E SAAD01-04/1235600/2008-35 HEREDEROS DE NATIVIDAD SANCHEZ 
FRANCO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR.

X0189100-V SISAAD01-04/316853/2016-51 KLAUS STEMPFLE
ROQUETAS DE MAR 

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA 
DE LA PARALIZACIÓN DE LA VALORACIÓN DE 
DEPENDENCIA POR HOSPITALIZACIÓN.

23416652-F SAAD01-04/2974487/2010-13 RAFAEL SANCHEZ IBAÑEZ
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR. 

27093138-N SAAD01-04/244970/2016-45 AGUSTIN SALMERON VIZCAINO
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

34856445-Z SISAAD01-04/069222/2015-61 JOSE SANTIAGO SANTIAGO
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA 
DE LA PARALIZACIÓN DE LA VALORACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

27074823-M SISAAD01-04/274115/2016-90 ANGELES SORIANO MONTOYA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27519162-F SAAD01-04/1408486/2009-33 CARMELO TAPIA JIMENEZ
NIJAR

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO. 

76662613-W SISAAD01-04/291322/2016-31 MARIA BELEN TORRES CORTES
SORBAS

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

27530922-Z SAAD01-04/258077/2008-51 JOSE RAMÓN TORRES RODRIGUEZ
CUEVAS DEL ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONFIRMA 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR.

27265390-V SAAD01-04/163275/2007-44 MARÍA DOLORES UCLES RODRIGUEZ
NIJAR

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO. 

02458643-N SAAD01-04/196901/2016-88
MARÍA TERESA VALLECILLO DEL 
VALLE 
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA 
PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL 
SERVICIO.

27061503-W SISAAD01-04/207162/2016-67 FRANCISCA VICENTE GARCÍA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

77152973-W SISAAD01-04/085170/2015-04 MARTIN AGUILAR BRAVO
VERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

39691704-Y SISAAD01-04/272441/2016-65 EVA RIC PENA
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y ACUERDO 
DE ARCHIVO DE ACTUACIONES.

27101124-V SAAD01-04/1867682/2009-15 MARIA DE LAS NIEVES LOPEZ MARTÍN
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA NUEVO 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

26988479-A SAAD01-04/1813785/2009-39
HEREDEROS DE MARINA NUÑEZ 
DOMINGUEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR.

23242449-Y SAAD01-04/162131/2007-30
FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
TORREGROSA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO.

75224089-J SAAD01-04/781866/2008-49 ANGELES OLLER LOPEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DE TRASLADO POR CIERRE 
INMINENTE DE LA SEDE DEL CENTRO.

15428705-Y SAAD01-04/515177/2008-16 MIRIAM MARTINEZ VARGAS
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE 
EFECTOS ECONOMICOS PRESTACIÓN 
RECONOCIDA.

75213312-T SAAD01-04/041244663/2008-25 MARÍA SANTIAGO FERNANDEZ
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA.
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10514172-K SISAAD01-04/308748/2016-94 FLORENTINA SIMÓN GARCÍA
MOJACAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

23605389-Y SAAD01-04/3433710/2010-71 ANTONIO PEINADO BARNES
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONFIRMA 
EL RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR.

26984857-S SAAD01-04/738301/2008-38 ROSALÍA TRUJILLO RUEDA
GADOR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE QUE 
APORTE DOCUMENTACIÓN DE DEPENDENCIA.

27079673-W SAAD01-04/6299699/2013-26 ENRIQUE FUENTES VILLANUEVA
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27200335-Y SAAD01-04/2169149/2009-31 DIEGO RODRIGUEZ GAZQUEZ
PUEBLA DE VICAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE PRESTACIÓN RECONOCIDA. 

23214972-Z SAAD01-04/1746486/2009-16 TOMÁS PARRA BENITEZ
HUERCAL-OVERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA.

77489734-C SAAD01-04/3641435/2010-18 ARIELA MYKING DELGADO MUÑOZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INICIA DE OFICIO 
REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

27031155-Z SAAD01-04/1303963/2008-31 DIEGO FÁBREGA MARTINEZ
TABERNO

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE QUE 
APORTE DOCUMENTACIÓN DE DEPENDENCIA. 

74557828-Q SAAD01-04/2924899/2010-18 ENCARNACIÓN CRUZ MALLORQUÍN
CHIRIVEL

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMENTO DE DEPENDENCIA.

52516825-M SAAD01-04/214002/2007-08 MIGUEL PARDO FERNANDEZ
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESESTIMA 
PETICIÓN DE APLAZAMIENTO DEL INICIO DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

00217003-K SAAD01-14/2765865/2010-71 JESUS JIMENEZ VIECO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA 
PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN 
EL ENTORNO FAMILIAR.

27180437-A SAAD01-04/3025321/2010-94 MARÍA AMPARO LOPEZ
ROQUETAS DE MAR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESESTIMA 
LA REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA 
SOLICITADA.

27019489-D SAAD01-04/982118/2008-57 ANGELA CANO GUERRERO
ANTAS

RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
ÍNTEGRO DE RESOLUCIÓN ANTERIOR.

27047350-V SAAD01-04/2068403/2009-73 MARÍA GARCES BERNAL
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO Y ACUERDO 
DE ARCHIVO DE ACTUACIONES.

X1710209-K SISAAD01-04/278805/2016-27 SAID BOUMADIANI
PUENTE DEL RIO-ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

27060548-J SISAAD01-04/277514/2016-94 CONSUELO REYES ROJAS
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27070865-A SISAAD01-04/292486/2016-31 MARÍA GALERA MARTINEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27220897-Y SAAD01-04/1956569/2009-39 LUIS NAVARRO LOPEZ 
LA MOJONERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

19786014-B SAAD01-04/1854336/2009-84 MARÍA MUÑOZ PONCE
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA. 

X2697004-R SAAD01-04/5122982/2012-32 MESBAH SBIHI (Y.S.)
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
ÍNTEGRO DE RESOLUCIÓN ANTERIOR.

34848575-X SAAD01-04/738034/2008-60 FRANCISCO JESUS LORES SEGURA
HUERCAL-OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA 
PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN 
EL ENTORNO FAMILIAR.

45222664-H SISAAD01-04/270768/2016-41 ENRIQUETA HERNANDEZ GONZALEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

75475552-Y SAAD01-04/2812745/2010-41 ROSA ALBACETE VICENTE
MOJACAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE QUE 
APORTE DOCUMENTACIÓN DE DEPENDENCIA.

27134478-K SISAAD01-04/7134422/2014-78 DOLORES MAÑAS NAVARRO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27491151-X SISAAD01-04/261084/2016-57 MANUEL SANTIAGO CORTES
VERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

2716446-C SAAD01-04/1838263/2009-54 ANA GONZALEZ ARTERO
MOJACAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

75184849-B SISAAD01-04/203238/2016-23 CARMEN CARREÑO IGLESIAS
ROQUETAS DE MAR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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27011081-L SAAD01-04/2876212/2010-11 MARIA RAMOS FERNANDEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA 
PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN 
EL ENTORNO FAMILIAR.

27184328-F SISAAD01-04/263619/2016-70 MARIA DEL CARMEN DIAZ GONZALEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27008267-B SISAAD01-04/293091/2016-54 MERCEDES TRUJILLO RUIZ 
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

24977744-C SAAD01-04/7072722/2014-06 MUSTAPHA SALHI (I.S.)
EL EJIDO 

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

27064339-D SISAAD01-04/314563/2016-89 ANA MARÍA SANCHEZ ROS
CHIRIVEL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27126029-J SAAD01-04/2157432/2009-17 CARMEN DIAZ USERO
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE PLAZA EN CENTRO DE DÍA.

27225639-X SAAD01-04/3940760/2011-60 RAIMUNDO OLIVA SANTIAGO
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

34847228-C SAAD01-04/162261/2007-36 JOSEFINA MARÍN LOPEZ
EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA NUEVO 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

X5396993-C SAAD01-04/1922771/2015-54 HOURIA LAVHI (S.E.M.)
NIJAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE PRESTACIÓN RECONOCIDA.

X0567905N SAAD01-04/7581309/2008-82 RHIMOU JOUID
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75260586-D SAAD01-04/7016578/2014-80 DIEGO ALCALDE HERRADA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO 
ÍNTEGRO DE RESOLUCIÓN ANTERIOR.

27233777-Y SAAD01-04/794576/2008-76 ANA FERRER SANCHEZ
HUERCAL DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE 
REVISION DE GRADO DE DEPENDENCIA.

39272547-R SAAD01-04/7335379/2014-29 ANTONIA GARRIDO LOPEZ
ROQUETAS DE MAR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE 
REVISION DE GRADO DE DEPENDENCIA.

45232676-W SAAD01-04/737770/2008-12 ANTONIA RUIZ CONTRERAS
HUERCAL DE ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE PLAZA EN CENTRO DE DÍA.

52516825-M SAAD01-04/214002/2007-08 MIGUEL PARDO FERNANDEZ
CHIRIVEL

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

X5150983-H SAAD01-04/3326466/2010-25 MOHAMMED BELKAID (W.B.) ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA.

27131595-J SAAD01-04/6209206/2013-01 JOSEFA AGUILAR LÁZARO
ROQUETAS DE MAR 

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

27177168-T SAAD01-04/4087335/2011-35 RAFAEL NIETO SOLA
TURRILLAS

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27500519-V SAAD01-04/702970/2008-25 ANTONIA FERNANDEZ CASTRO
ROQUETAS DE MAR 

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

73928941-H SAAD01-04/3905258/2011-60 JOSE MARÍA ROMERO MELLINA
PADULES

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

75188656T SAAD01-04/2413738/2009-14 DOLORES SALVADOR JIMENEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA EL 
CESE DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

X2799311G SISAAD01-04/278793/2016-15 JOSEPHINA ELISABETH MEYVAERT
MOJACAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

08908861-H SAAD01-04/984098/2008-29 REMEDIOS MUÑOZ NADAL (I.G.M.)
ADRA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE CONCEDE 
TRÁMITE DE AUDIENCIA.

27525536-X SAAD01-04/345020/2008-39 JUAN PEDRO MATEO RODRIGUEZ
ALMERIA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

76635823-F SAAD01-04/2948770/2010-29 SILVIA MARÍA ORTA MARTÍN (J.A.D.O.)
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DE GRADO DE DEPENDENCIA.

24026079-A SISAAD01-04/288930/2016-64 RAFAEL GONZALEZ FAJARDO
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA. 

27144679-X SAAD01-04/3055939/2010-79 EUSTAQUIO GRANADOS ROMERO
PADULES

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA 
ACUMULACION DE EXPEDIENTE. 
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27049674-H SAAD01-04/120991/2008-80
HEREDEROS DE MATILDE IBÁÑEZ 
RUIZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

23713295-L SAAD01-04/1222937/2008-43
HEREDEROS DE RAFAEL ANTONIO 
MALDONADO CANILLAS
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75174535-R SISAAD01-04/149785/2015-17 JOSÉ MATARÍN ABAD
ALBOLODUY

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA 
ACUMULACION DE EXPEDIENTE. 

75187322-T SAAD01-04/3663786/2010-96 ENCARNACIÓN MEDINA ROBLES
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA DE 
OFICIO REVISIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

75187322-T SAAD01-04/3663786/2010-96 ENCARNACIÓN MEDINA ROBLES
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA 
CADUCIDAD REVISIÓN DE OFICIO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75175229-M SAAD01-04/762009/2008-10 AMELIA MOLINA SÁEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27016110-B SAAD01-04/654471/2008-34
HEREDEROS DE BARBERA PARRA 
PARRA
HUERCAL OVERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23343821-V SISAAD01-04/288784/2016-15 EMILIA PUGA SÁNCHEZ
ADRA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA. 

52523375-T SAAD01-04/595457/2008-80 CARLOS TRINIDAD FÁBREGA 
FINES

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

24063594-M SISAAD01-04/329754/2016-51 JOSÉ TORRES JIMÉNEZ
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
INFORME DE SALUD.

39123479-L SAAD01-04/7587289/2015-39 CARMEN MANUELA ABASCAL GÓMEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE 
SOLICITUD REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./ª Susana Vicent Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22011/15.
Resolución de Modificación de 30 de mayo de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Jessica Fernández Maldonado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20167/15.
Resolución de Modificación de 30 de mayo de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Dolores García Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12869/15.
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Resolución de Modificación de 30 de mayo de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María de Fátima Barroso Pereira.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68414/14.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Begoña Cortés Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16503/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Sergio Arrieta Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-168/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Ionel Dorel Ignat.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20926/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Lahcem Boufid Mazouzi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22184/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Fernando Herrero Castillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22226/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rocío del Mar Ibáñez Guerrero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23120/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
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Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Ángeles Monedero García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27680/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rocío Amate Soler.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29561/15.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 9 de junio de 2016, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por 
la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca Rodríguez Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-645/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Rebeca García Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3940/16.
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Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Yolanda Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38675/15.
Resolución de Concesión de 13 de mayo de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juana Antonia Heredia Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-275/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Rocío Sanz Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7765/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª José Vicente García Carmona.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2254/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Gabriel García Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18452/16.
Cumplimiento de trámite (art. 76 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 07 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos requeridos, con indicación de que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en 
su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Tamara Calvo Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-17099/16.
Cumplimiento de trámite (art. 76 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 23 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de 
requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos requeridos, con indicación de que si así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en 
su derecho a éste trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª José Manuel Collado García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19461/16.
Resolución de Inadmisión de 13 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Carmen Amador Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2026/16.
Acuerdo de 17 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite 
de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Carmen Aguilera Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3986/16.
Acuerdo de 18 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite 
de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª José Antonio Paniagua Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7968/16.
Acuerdo de 6 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería 

de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de 
audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª María Jesús Casero Terrones.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16666/16.
Acuerdo de 20 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite 
de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Monserrat Cortes Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-42207/15.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Vanesa María Puertas Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48473/15.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Soraya Pastor Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48720/15.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Daniel Sánchez Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48849/15.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Antonio David Caparrós González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49697/15.
Resolución de Denegación de 31 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª José Antonio Galdeano Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3973/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4578/16.
Resolución de Denegación de 31 de mayo de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Alfonso Ramos López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6702/16.
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Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Raquel Gálvez Artero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10002/16.
Resolución de Denegación de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Antonio Parrilla Vargas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10463/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Georgeta Cristina Varga.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10847/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª José García Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13374/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María del Mar Robles Manrique.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15458/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Taib Stout.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19434/16.
Resolución de Denegación de 27 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Zouhir Belkaid.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25118/16.
Resolución de Denegación de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Silvia Plamenova Borisova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25753/16.
Resolución de Denegación de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Yolanda Cazorla Reverte.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44972/15.
Resolución de Archivo de 13 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juan Antonio Giménez Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-255/16.
Resolución de Archivo de 21 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Olga Znamenshchikova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2253/16.
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Resolución de Archivo de 18 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Teresa Carmona Alonso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5549/16.
Resolución de Archivo de 22 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Yina Paola González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6277/16.
Resolución de Archivo de 27 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Mustapha Badr Bouchahma.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6527/16.
Resolución de Archivo de 28 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



Núm. 176  página 1�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./ª Josefa M.ª Caparrós Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6786/16.
Resolución de Archivo de 10 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Karima Belkhou.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7369/16.
Resolución de Archivo de 28 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Encarnación Cruz Romero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7540/16.
Resolución de Archivo de 20 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Isabel Cortes Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8776/16.
Resolución de Archivo de 10 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Nicolae Covaciu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9075/16.
Resolución de Archivo de 28 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Cristóbal Jiménez González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9096/16.
Resolución de Archivo de 18 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ángela Zafra Domínguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9384/16.
Resolución de Archivo de 12 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Gabriela Stefanescu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9391/16.
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Resolución de Archivo de 12 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª José María Paniagua Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9500/16.
Resolución de Archivo de 10 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Rosa Santiago Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9999/16.
Resolución de Archivo de 18 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ángeles Mora Díaz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10130/16.
Resolución de Archivo de 28 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Anais Lafuente Nieto.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10140/16.
Resolución de Archivo de 12 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Zohra Boufangara El Kholti.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10262/16.
Resolución de Archivo de 1 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Manuel Fernández López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10283/16.
Resolución de Archivo de 4 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Javier Segura Galera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10318/16.
Resolución de Archivo de 5 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Roxana Georgeta Mandu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11162/16.
Resolución de Archivo de 13 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Antonio Fco. Paniagua Soriano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11537/16.
Resolución de Archivo de 13 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Manuel Giménez Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11670/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juan Diego Castro Molina.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12201/16.
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Resolución de Archivo de 13 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Olimpia Fabiola Salazar Gaspar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12382/16.
Resolución de Archivo de 5 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Carmen Domene Galindo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13236/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Ocaña Rubio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13296/16.
Resolución de Archivo de 27 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Abdelaziz Dahouze Hamani.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14020/16.
Resolución de Archivo de 37 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Mohamed Hamzaoui Hmkarou.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15301/16.
Resolución de Archivo de 27 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Lorena Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15383/16.
Resolución de Archivo de 28 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Carmen María Cerdan Nieto.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15711/16.
Resolución de Archivo de 28 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Lorena María Requena Domínguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15714/16.
Resolución de Archivo de 28 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Hayat Boustati Haddouchi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18455/16.
Resolución de Archivo de 28 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª José Ramón Salinas Montoya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37283/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ahlam Hammoud Dori.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48469/15.
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Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Herminia Morales Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48501/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Josefa Fernández Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50007/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Alejandra Darquea Ríos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50210/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Francisco Bisbal Madrid.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50466/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ania Martínez González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51149/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Manuel Martínez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51163/15.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª José Ignacio Romero Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-254/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Zahra Bahallou.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-460/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Carmen Fernández Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-791/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ainara Landínez Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-811/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Fazacas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1093/16.
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Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Bahrie Hasan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1153/16.
Resolución de Concesión de 03 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Federico Serrano Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1230/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Chahira El Bakkali.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1471/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Karla Araujo Bello.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1570/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Isabel Torres Paniagua.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1886/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Rubén Gutiérrez Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2013/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Miguel Ortas González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3033/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Gheorghe Cornel Rada.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3051/16.
Resolución de Concesión de 14 de junio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª David Pérez del Águila.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3438/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juan Francisco Bedmar Muro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3487/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Manuel Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3527/16.
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Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Abdelkrim El Ouazzani Ettanji.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3533/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Ruiz Cruz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3586/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Abdelkader Chahbi Aboufaris.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3904/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Jaime Javier Calvin López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4381/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Jamila Halit.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4426/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Segura Rumi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4766/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Cristobalina Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4850/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Soledad Blanco Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5409/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Yolanda Alonso Villalba.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5526/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Sebastián Carmona Alonso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5530/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Stelica Caliu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5579/16.
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Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Sara Carracedo Ferrero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5742/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Nancy Priscila Chávez Jarrin.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5766/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Martha de Jesús Aguirre Peralta.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5903/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Abderrahmane Mohssine Akrami.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5910/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Josefa Fresneda Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6208/16.
Resolución de Concesión de 11 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juan Torres Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6718/16.
Resolución de Concesión de 3 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Fatiha Habbodi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6740/16.
Resolución de Concesión de 03 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Naoual Gouriche.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6846/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª María Encarnación Martínez Sola.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7045/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Ouafae Ouard Bouchannafi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7534/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Mariana Stroie.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7691/16.
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Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Latifa Bajji Ep Laatabi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7905/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Remedios Claveria Costa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7981/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Liudmila Providukhina.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8011/16.
Resolución de Concesión de 11 de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./ª Rocío Segura Rey de Perea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8014/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Francisco Galera Pardo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8150/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Philomena Edobor Uyigue.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8313/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Rosa Serrabona Domínguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8503/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
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Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Esther Ramos Maya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8557/16.
Resolución de Concesión de 17 de julio de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª José Ignacio Hernández García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9152/16.
Resolución de Concesión de 3 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Juan Luis Prieto Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11076/16.
Resolución de Concesión de 3 de agosto de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Almería, 7 de septiembre 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por medio de su anuncio los actos administrativos 
de expedientes de prestaciones económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido 
ser notificados a las personas interesadas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se procede a notificar 
por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a las personas interesadas que podrán comparecer 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este organismo, sito en C/ Tiendas, 12, de la ciudad de 
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución, a fin de conocer el 
contenido íntegro de los actos dictados.

Procedimiento: 758-2016-00054675-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/06/2016.
Interesado/a: Francisco José Vargas Vargas (NIF 54200405P).
Último domicilio conocido: C/ Bonifaz, 8, piso Bjo. A. 04770-(Adra).

Procedimiento: 758-2016-00054927-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 12/07/2016.
Interesado/a: Francisco M. Torres Torres (NIF 71355962A).
Último domicilio conocido: C/ Turquesa, 62, piso 3.º 04008-Almería.

Procedimiento: 754-2016-00002470-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 14/07/2016.
Interesado/a: María Mar Ceba García (NIF 34838255V).
Último domicilio conocido: C/ Genoveses, 1, esc. 2, piso Bº 1. 04008-Almería.

Procedimiento: 754-2016-00001880-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 01/07/2016.
Interesado/a: Magdalena Ojeda Guerrero (NIF 75230033T).
Último domicilio conocido: C/ Padre Juan Aguilar, 43, piso 1.º DR. 04005-Almería.

Procedimiento: 788-2016-0000330-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 30/06/2016.
Interesado/a: Driss Mahjoubi (NIE X0359581E).
Último domicilio conocido: C/ Pintor Martínez Abades, 6, piso 1º-1. 04005-Almería.

Procedimiento: 754-2016-0002264-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 21/06/2016.
Interesado/a: Moisés Herrada Alcalá (NIF 75249251J).
Último domicilio conocido: C/ Méndez, 11. 04003-Almería.

Procedimiento: 756-2016-0005410-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 17/06/2016.
Interesado/a: Herederos de José Castillo Cabrera (NIF 23758111P).
Último domicilio conocido: C/ Genoveses, 52. 04008-Almería.

Procedimiento: 758-2016-0049692-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 17/07/2016.
Interesado/a: María de la Huertas Martínez Molina (NIF 23227740V).
Último domicilio conocido: Tr. de San Luis, 70. 04009-Almería.
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Procedimiento: 758-2016-0046167-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 14/07/2016.
Interesado/a: Aurelia Rafaela Custodio de Martínez (NIF 77167135L).
Último domicilio conocido: Rb. Amatisteros, 11, piso Atº D. 04005-Almería.

Procedimiento: 756-2016-0006300-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: Herederos de Francisco Amador Santiago (NIF 34846131G).
Último domicilio conocido: C/ Dámaso Alonso, Bloq. 1, portal 3 3A. 04009-Almería.

Procedimiento: 751-2016-0006489-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: María Josefa Rivera Valverde (NIF 75186157P).
Último domicilio conocido: C/ Poeta Infante Juan Manuel, 6, piso BjºB. 04006-Almería.

Procedimiento: 756-2016-0006421-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 27/07/2016.
Interesado/a: Gador Bonilla Céspedes (NIF 75207057R).
Último domicilio conocido: C/ Ramón y Cajal, 10, 1ºB. 04760-Berja.

Procedimiento: 752-2016-0000517-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 12/07/2016.
Interesado/a: Luis Rosalino Gualoto Morales (NIE X3417229G).
Último domicilio conocido: Avda. Sor Paz, 14, piso 3º-2. 04610-Cuevas de Almanzora (Almería).

Procedimiento: 786-2016-0004181-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/07/2016.
Interesado/a: Rosa Zapata Martínez (NIF 34838153F).
Último domicilio conocido: C/ Babor, 1, esc. A 3º-B (ensenada de S. Miguel). 04711-El Ejido (Almería).

Procedimiento: 751-2016-0005201-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/07/2016.
Interesado/a: Mezzyane Lakjhrissi (NIE X3942261S).
Último domicilio conocido: C/ Paraje El Guijarral, 9. 04712-Balerma-El Ejido (Almería).

Procedimiento: 754-2016-0001873-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 01/07/2016.
Interesado/a: Abdelkarim Dkhissi (NIE X3335306F).
Último domicilio conocido: C/ Puesto Palomo, 8. 04716-El Ejido (Almería).

Procedimiento: 756-2016-0006215-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: Herederos de Adriana Paunescu (NIE X7456203V).
Último domicilio conocido: Plz. Poseidón, 10, piso 5º B. 04700-El Ejido (Almería).

Procedimiento: 754-2016-0002417-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: Natalia Aznar Fernández (NIF 45602124R).
Último domicilio conocido: Avda. Mediterráneo, 52, piso 2º B. 04630-Garrucha (Almería).

Procedimiento: 758-2016-00056018-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 19/07/2016.
Interesado/a: Amparo Sánchez García (NIF 23278851E).
Último domicilio conocido: C/ Balcones, 4. 04600-Huércal-Overa (Almería).

Procedimiento: 756-2016-00005413-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 17/06/2016.
Interesado/a: Herederos de José Parra Artero (NIF 27018123T).
Último domicilio conocido: C/ Mayor, 54-04600. Huércal-Overa (Almería).
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Procedimiento: 758-2016-00046220-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/06/2016.
Interesado/a: Vicente López Oliver (NIF 23200226B).
Último domicilio conocido: C/ Pasico, 18-04838-Maria (Almería).

Procedimiento: 752-2016-00000460-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/06/2016.
Interesado/a: Pedro González Martínez (NIF 38311923H).
Último domicilio conocido: C/ Viajero, 2 piso Bº-04100-Venta del Pobre-NÍjar (Almería).

Procedimiento: 758-2016-00054956-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 14/07/2016.
Interesado/a: Jorge Sola Marti (NIF 45597817H).
Último domicilio conocido: C/ García Lorca, 26 piso 2º A. 04860-Olula del Río (Almería).

Procedimiento: Expediente 0566/1988. Pensión Lismi.
Acto que se notifica: Resolución de 26/07/2016.
Interesado/a: Fernanda Simón Reche (NIF 75203334G).
Último domicilio conocido: C/ Los Bollos Rambla de Oria, 12. 04810-Oria (Almería).

Procedimiento: 758-2016-00054659-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 22/06/2016.
Interesado/a: María Torres Hernández (NIF 45589975L).
Último domicilio conocido: C/ Calvajal, 2. 04250-Pechina (Almería).

Procedimiento: 756-2016-0006213-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: Dolores Jerez Ortega (NIF 27022376K).
Último domicilio conocido: C/ Pozo Higuera, 49, Km. 3 Hm 6. 04640-Pulpí (Almería).

Procedimiento: 751-2016-0004252-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 03/06/2016.
Interesado/a: María Emilia Lamamie de Clairac Crespo (NIF 07793684L).
Último domicilio conocido: Plza. Torreclara, 1 piso 4º-1. 04720-Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 756-2016-0004273-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/06/2016.
Interesado/a: Fernando Daniel Guillén Figuero (NIE X5492853Q).
Último domicilio conocido: C/ Los Galos, 7 piso 3º-C. 04720-Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 754-2016-0001881-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 01/07/2016.
Interesado/a: Carmen Amador Moreno (NIF 27492678L).
Último domicilio conocido: C/ Faisán, 3 (RA Miniresidencia Asprodesa). 04740-Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 751-2016-00002686-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/06/2016.
Interesado/a: Mary Luz Francy Villareal de Galarza (NIE Y0569549Z).
Último domicilio conocido: C/ Arco Iris, 1 piso 2º-B. 04720-Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería).

Procedimiento: 756-2016-00005194-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/06/2016.
Interesado/a: Francisca Arias Franco (NIF 30060108M).
Último domicilio conocido: C/ Isabel Pantoja, 4, piso 2º A. 04720-Campillo del Moro-Aguadulce-Roquetas 

de Mar (Almería).

Procedimiento: 751-2016-00005454-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 07/07/2016.
Interesado/a: Rosa Montoya Salmerón (NIF 27240565D).
Último domicilio conocido: C/ Malva, 17, piso 2º A. 04720-Campillo del Moro-Aguadulce-Roquetas de Mar 

(Almería).
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Procedimiento: Expediente 0856/1989. Pensión Lismi.
Acto que se notifica: Resolución de 20/06/2016.
Interesado/a: Dolores Díaz Moral (NIF 23734762G).
Último domicilio conocido: C/ Cristóbal Colón, 38-04738-Vícar (Almería).

Procedimiento: 751-2016-00002079-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 08/06/2016.
Interesado/a: John David Foreman (NIF X1618027T).
Último domicilio conocido: Prj. La Medialegua Semaisa, s/n. 04620-Vera (Almería).

Procedimiento: 756-2016-00006305-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 20/07/2016.
Interesado/a: Leocadia Tijeras Serrano (NIF 23235376V).
Último domicilio conocido: C/ De la Constitución, 10. 04650-Zurgena (Almería).

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1545670/2009-11 CAZORLA ESTUDILLO, RAFAEL MARÍA ALGECIRAS
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL CON UNIDAD 
DE ESTANCIA DIURNA

SAAD01-11/108602/2007-23 RICHARTE BARRIOS, MANUEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL CON UNIDAD 
DE ESTANCIA DIURNA

SAAD01-11/3489498/2010-29 IGLESIA RUFINO, ANTONIA BARBATE
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL CON SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO

SAAD01/112278083/2009-93 QUIÑONES NÚÑEZ, ANA BARBATE
RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL CON SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO

SAAD01-11/3059138/2010-96 TRUJILLO QUINTANA, ISABEL JEREZ DE LA FRONTERA
RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL CON SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado 
efectos retroactivos de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al 
procedimiento de dependencia, a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de documentación 
para su tramitación.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han 
sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes actos 
administrativos referentes al procedimiento de dependencia.

Nº EXPTE.
APELLIDOS Y NOMBRE 

CAUSANTE
APELLIDOS Y NOMBRE 

DEL NOTIFICADO
LOCALIDAD DE 
NOTIFICACIÓN CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/3274183/2010-60 VALLEJO CAMPOS, 
FRANCISCO ANTONIO JESÚS

SÁNCHEZ MONTES, 
ÁNGELES FRANCISCA

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 
PARA COMPLETAR DEVENGADA

SAAD01/11/2484139/2009/54 BENÍTEZ BARROSO, ROSA ESPUÑA GARCÍA, 
ESTHER DE JESÚS

MÁLAGA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 
PARA COMPLETAR DEVENGADA

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado 
efectos retroactivos de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al 
procedimiento de dependencia, a los que no ha sido posible notificar la resolución.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE 
CAUSANTE

APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTIFICADO LOCALIDAD CONTENIDO 

DEL ACTO

SAAD01-11/3415280/2010-09 FABREGAT GÓMEZ, 
DOLORES

GÁLVEZ FABREGAT, 
VICENTA JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN 

DE CADUCIDAD

SAAD01-11/2079625/2009-32 FERRER PÉREZ, MARÍA 
LUISA

CASTILLA FERRER, 
MANUEL JESÚS JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN 

DE CADUCIDAD

SAAD01-11/2216209/2009-07 ORTIZ CAÑETE, 
ESPERANZA ORTIZ CAÑETE, CARMEN LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN 

DE CADUCIDAD

SAAD01-11/3154011/2010-62 RÍOS JARILLO, JOSÉ RÍOS PELAYO, AMANDA GUADARRANQUE-SAN ROQUE RESOLUCIÓN 
DE CADUCIDAD

SAAD01-11/2451872/2009-69 ALFONSECA LÓPEZ, 
MANUEL

PASTORINO PÉREZ, 
MAXIMINA SANLÚCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN 

DE CADUCIDAD

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de extinción de la 
prestación económica de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido 
posible la práctica de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publican, para que sirvan de notificación, las resoluciones dictadas 
por esta Delegación Territorial, por las que se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación 
económica de dependencia a los beneficiarios o en su caso a sus herederos que se citan en el Anexo adjunto.

A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIZ)

Don Miguel Gómez Selva.
DNI: 31977389-Y.
Pza. Genal, núm. 2 (portal 4) C.P. 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz).
SAAD (1303741/2008-08). Resolución: 3.5.2016. Extinción (453-5287-4).

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/2185353/2009-14 GONZÁLEZ REYES, MARÍA BARBATE RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE GRADO Y DE INGRESOS

SAAD01-11/2227049/2009-38 ARJONILLA ARNEDO, JUANA SEVILLA
RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE PRESTACIÓN ECONOMICA 
A SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO CON TRASLADO DE 
EXPEDIENTE

SAAD01-11/3351877/2010-33 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, AMPARO ALGECIRAS RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
A SERVICIO DE RESIDENCIA

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/264820/2010-66 DOMÍNGUEZ GARCÍA, RAÚL SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN 
ECONÓMICA POR CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR.

Cádiz 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/2112668/2009-17 Fernández Reyes, Dolores Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/7125062/2014-69 Delgado Soto, José Miguel Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/255286/2016-79 De la Flor Macías, Victoria Chiclana de la Frontera Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/228541/2016-09 Martín Sánchez, Sonia Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/283359/2016-22 Boolak Prada, Victoria Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/235695/2016-82 Jiménez Castilla, Mercedes Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/2824171/2010-90 Valderrama Olmedo, Carmen Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/2154878/2009-55 Pan Orellana, Francisco Jerez de la Frontera Resolución de archivo por caducidad

SISAAD01-11/259604/2016-32 Ligero González, María San Fernando Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/252975/2016-96 Contreras Sores, Inmaculada Algeciras Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/3557373/2010-95 Mateo Quiñones, José A. Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/4601365/2011-22 Llorca Ballesteros, Isabel Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/279006/2016-34 Gómez Reyes, Juan Chipiona Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/5991597/2013-82 Abraham Alan Arthur San Pablo de Buceite Resolución de archivo por caducidad

SAAD01-11/4418681/2011-16 Ureba Alonso, Antonia Barbate Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/4914282/2011-74 Fernández González, Juan 
Pablo Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 

dependencia

SISAAD01-11/247274/2016-21 Jiménez Carmona, Ramón San Fernando Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/3643735/2010-92 Marín Marín, Miguel Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/240307/2016-38 Gallardo Martínez, 
Encarnación Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia

SAAD01-11/2079870/2009-06 Bernal Merino, Juana Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia
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NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/272709/2016-42 Núñez Vargas, Manuela Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/3478306/2010-84 Acal Mulero, María Milagros El Puerto de Santa María Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/228413/2016-75 Esquivias García del Cid, Mª 
Pilar El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 

dependencia

SISAAD01-11/255675/2016-80 Basallote Marín, Antonio Conil de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/924434/2008-00 Mata Alabanda, Javier Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/149614/2015-40 Serrano Paz, Rosario Puerto Real Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/4419527/2011-64 Ramírez García, Juan Manuel Algeciras Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/291119/2016-22 Fernández Santiago, Yanira Chiclana de la Frontera Suspensión de la valoración

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2016, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de importe aplazado 
efectos retroactivos de la prestacion económica por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al 
procedimiento de dependencia, a los que no ha sido posible notificar la resolución.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE 
CAUSANTE

APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTIFICADO LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/2959374/2010-52 BAUTISTA RODRIGUEZ, 
EDUARDO BAUTISTA MACIAS, IGNACIO SAN ROQUE RESOLUCION DE DNP

SAAD01-11/3098186/2010-00 MUÑOZ GARCIA, MANUEL BENITEZ CARDENAS, MARIA 
DE LOS ANGELES

JEREZ DE LA 
FRONTERA RESOLUCION DE DNP

Cádiz, 6 de septiembre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
y resolución provisional de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a don Noriman Mehand Buchaib, de fecha 16 de agosto de 
2016, relativa al menor H.M.B., expediente número 352-2016-3440, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de septiembre de 2016.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 24.8.2016, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección número 
(DPAL) 352-2012-00001605-1 (EQM_0406) referente a la menor A.S.L., ha dictado Resolución de modificación 
del acogimiento temporal.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado del Primera Instancia de Almería 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los plazos establecidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 enero, de Enjuiciamiento Civil.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Rachid Souab al desconocerse 
el lugar en el que debe practicarse aquella al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el 
expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su completo conocimiento.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 1 de septiembre de 2016, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de 
protección número (DPAL) 352-2012-00001605-1 y 352-2015-00002337-1 (EQM_0406), referente a los menores 
A.S.L. e I.S.L., ha dictado Resolución de extinción del acogimiento temporal y constitución de acogimiento 
residencial de los menores.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado del Primera Instancia de Almería 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los plazos establecidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 enero, de Enjuiciamiento Civil.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Rachid Souab al desconocerse 
el lugar en el que debe practicarse aquella al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el 
expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los menores, podrá 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, 
Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su completo conocimiento.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 31 de agosto de 2016, la Comisión de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de Desamparo 
núm. (DPAL) 353-2016-00000582-1 (EQM2) referente a los menores Y.T.M. y S.T.M., ha dictado Resolución de 
Ratificación del Desamparo de los menores.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Mohamed Touil, al desconocerse 
el lugar en el que debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edif. Bola Azul, 4.ª planta, para su completo conocimiento.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 5 de mayo de 2016, la Comisión de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección 
núm. (DPAL) 352-2014-00003982-1 (EQM3) referente al menor A.G.S., se acuerda conceder trámite de audiencia 
a padres, tutores o guardadores para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Francisco Javier García 
Gutiérrez, al desconocerse el domicilio en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se comunica la cancelación registral en el Registro General de Empresas 
Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan, la Cancelación Registral en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente por el control oficial el cese de actividad.

Para conocimiento del contenido íntegro de los expedientes podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Avda. del Sur, 13, de Granada, de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Fernández Maldonado Estrella.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.36249/GR.
Último domicilio conocido: C/ Ganivet, 50. 18100-Armilla (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: El Rey 2008, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.31356/GR.
Último domicilio conocido: C/ Acera de la Virgen, 22. 18110-Las Gabias (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: Hijos de Manuel Rodríguez García, S.A.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.09036/GR.
Último domicilio conocido: Avda. de America, 1. 18320-Santa Fe (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: S.A.T. 4931 Trópico de Europa.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.09158/GR.
Último domicilio conocido: Camino Cenicero, s/n. 18690-Almuñécar (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: González Hidalgo Miguel Ángel.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.044145/GR.
Último domicilio conocido: Plaza de las Infantas, 3. 18220-Albolote (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: Fernández Maldonado José María.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.13596/GR.
Último domicilio conocido: C/ Vizcaya, 16. 18100-Armilla (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: S. Coop. Andaluza Espárragos de Huétor Tájar.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.18352/GR.
Último domicilio conocido: Santa Fe de Bogotá, 45. 18320-Santa Fe (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: Agrios y Frutas del Valle S. Coop. Andaluza.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.15783/GR.
Último domicilio conocido: Carretera Lecrín-P. Valle, km 3,5. 18658-El Valle (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.
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Titular/Empresa: Andaluza de Aviación, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 12.15736/GR.
Último domicilio conocido: Carretera de Málaga. 18330-Chauchina (Granada). 
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: Ortega Peinado Francisco. 
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 21.026679/GR.
Último domicilio conocido: C/ Romilla, 5. 18102-Vegas del Genil (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

Titular/Empresa: Frío Sierra Nevada S.L. 
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 40.057044/GR.
Último domicilio conocido: C/ Motril, 106, Bloque R, planta 1, puerta B1. 18220-Albolote (Granada).
Trámite notificado: Cancelación Registral.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a la resolución de baja, a 
petición propia, de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno.

Intentada por dos veces, sin éxito, su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a 
la resolución de baja, a petición propia, de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno, informándole 
que para su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, ante esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, sita en C/ Albert 
Einstein, 4, Isla de la Cartuja, Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado

Interesada: Hispaprevención, S.L.
Expediente: SP 079/00 SC.
Último domicilio: C/ Baza, parcela 3, local 14, del Polígono Juncaril, en Albolote (Granada).
Acto: Notificación de resolución de baja, a petición propia, de la acreditación como Servicio de Prevención 

Ajeno.

Sevilla, 7 de septiembre de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que sera la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Aulacen Cinco, S.L., con CIF B14741532 
y relativa a requerimiento de documentación en el expediente de subvenciones 98/2008/J/0279, efectuada en 
el domicilio señalado sito en Avda. de las Dueñas, núm. 4, Aldea Quintana, La Carlota, C.P. 14191 (Córdoba), se 
publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que 
sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 
18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presento 
anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad 
interesada, se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con 
la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos los 
efectos.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que, habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado 
con acuse de recibo), la notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente, y habiendo resultado 
infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a un Procedimiento Administrativo acogido a 
la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por 
el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA núm. 157, de 
11 de agosto), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa que el expediente 
administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad reseñada, 
disponiendo de un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones y documentación considere 
procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación 
de la Formación Profesional para el Empleo, adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla 
(C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Europroyectos Digitales, S.L.»
CIF: B-14612790.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido: C/ Isla Hierro, 4 (local) (14011), Córdoba.
Expte. núm.: 7059-AC/2011.

Normativa jurídica básica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 157, de 11 de agosto).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de documentación a efectos de justificación de 
subvención.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que, habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado 
con acuse de recibo), la notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente, y habiendo resultado 
infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a un Procedimiento Administrativo acogido a 
la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por 
el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA núm. 157, de 
11 de agosto), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa que el expediente 
administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad reseñada, 
disponiendo de un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones y documentación considere 
procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación 
de la Formación Profesional para el Empleo, adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla 
(C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Federación de Asociaciones de Empresarios de la Publicidad de Andalucía (FAEPA)».
CIF: G-91464461.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido: C/ Asunción, 80, Edificio Presidente, portal C-2, 

10.º B, C.P. 41011, Sevilla.
Expte. núm.: 8033-AC/2010.

Normativa jurídica básica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 157, de 11 de agosto).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de documentación a efectos de justificación de 
subvención.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que, habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado 
con acuse de recibo), la notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente, y habiendo resultado 
infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a un procedimiento administrativo acogido a 
la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por 
el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA núm. 157, de 
11 de agosto), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa que el expediente 
administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad reseñada, 
disponiendo de un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de cuantas alegaciones y documentación considere 
procedente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación 
de la Formación Profesional para el Empleo, adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla 
(C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, 
prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Entidad: «Grupo Neteman, S.L.».
CIF: B-41855842.
Último domicilio conocido a efectos de notificaciones: C/ Arquitectura, 3, C.P. 41015, Sevilla.
Expte. núm.: 7073-AC/2011.

Normativa jurídica básica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 157, de 11 de agosto).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de documentación a efectos de justificación de 
subvención.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, referente a la notificación de inicio de reintegro de subvención pública de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que habiendo sido infructuosa la notificación ordinaria y originaria (a través de correo certificado con 
acuse de recibo) de otros actos relacionados con este mismo expediente, a la entidad cuyos datos se detallan 
seguidamente, correspondiente a un procedimiento administrativo acogido a la Orden de 6 de octubre de 2008, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la realización 
de acciones complementarias y de acompañamiento a la formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 212, de 24 de octubre), en la cual la entidad ostenta 
la condición de interesada, se notifica e informa que el Expediente Administrativo en cuestión se encuentra a 
disposición de la representación legal de la entidad reseñada, disponiendo de un plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la 
presentación de cuantas alegaciones y documentación considere procedente en defensa de sus derechos e 
intereses legítimos, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación de Formación Profesional para el Empleo, 
adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), informándose igualmente que, una 
vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento 
administrativo:

Entidad: «Fundación para el Desarrollo Social Polivalente».
CIF: G-81486942.
Último domicilio conocido a efectos de notificaciones: Glorieta Plus Ultra, 2. Edif. IBB-NEIN, 92, 41013, 

Sevilla.
Expte núm.: 7070-AC/2008.

Normativa jurídica aplicable:
- Orden de 6 de octubre de 2008, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones públicas destinadas a la realización de acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 212, de 24 de octubre).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Acuerdo de inicio de reintegro de subvención pública.

Sevilla, 1 de septiembre de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
el que se notifica Acuerdo de Inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos 
de gruistas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sita en calle Albert Einstein, núm. 4, 41071, de Sevilla.

Expediente: IN-110-16-GT-AUT.
Interesada: Planificación, Cooperación y Desarrollo, S.L.
Domicilio: C/ Automoción, núm. 12, 41007, Sevilla (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de cancelación de la autorización para impartir cursos teórico-prácticos 

de gruistas.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en el plazo de quince días a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, transcurridos los cuales se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la mencionada Ley.

Sevilla, 6 de septiembre de 2016.- La Dirección General, P.V. (Decreto 210/2015, de 14.7), la Secretaria 
General de Innovación, Industria y Energía, María José Asensio Coto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
el que se notifica acuerdo de inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos 
de gruistas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sita en calle Albert Einstein, núm. 4, 41071 Sevilla.

Expediente: IN-110-16-GT-AUT.
Interesado: Centro Andaluz de Estudios Sociales, S.L. (CADES).
Domicilio: C/ Resolana, núm. 42, P-2, 2.º B, 41002 Sevilla (Sevilla).
Act o notificado: Acuerdo de inicio de cancelación de la autorización para impartir cursos teórico-prácticos 

de gruistas.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en el plazo de quince días a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, transcurridos los cuales se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la mencionada Ley.

Sevilla, 6 de septiembre de 2016.- La Dirección General, P.V. (Decreto 210/2015, de 14.7), la Secretaria 
General de Innovación, Industria y Energía, María José Asensio Coto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
el que se notifica acuerdo de inicio de cancelación de autorización para impartir cursos teórico-prácticos 
de gruistas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
sita en calle Albert Einstein, núm. 4, 41071 Sevilla.

Expediente: IN-110-16-GT-AUT.
Interesado: Asociación de Instaladores y Conservadores de Grúas Torre de Andalucía (INCOAN).
Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora, 8, 1.º D, Sevilla (Sevilla).
Act o notificado: Acuerdo de Inicio de cancelación de la autorización para impartir cursos teórico-prácticos 

de gruistas.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en el plazo de quince días a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, transcurridos los cuales se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
la mencionada Ley.

Sevilla, 6 de septiembre de 2016.- La Dirección General, P.V. (Decreto 210/2015, de 14.7), la Secretaria 
General de Innovación, Industria y Energía, María José Asensio Coto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Almería, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: AL-03401/2015 Matrícula: 2416JHX Titular: TTES REUNIDOS DEL SEGURA SL Domicilio: APARTADO DE CORREOS, 
69 Co Postal: 30892 Municipio: LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto 
kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 19/10/15, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 02/11/15. DESCANSO REALIZADO 
14:30 HORAS (INFERIOR A 24 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 22:18 HORAS DE FECHA 27/10/15 Y LAS 12:48 HORAS 
DE FECHA 28/10/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL 
OBLIGATORIO DE 45 HORAS. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO ANTES DE FINALIZAR LAS 6 
JORNADAS CONSECUTIVAS.
CONDUCTOR: ESTEBAN DAVID DEL FRESNO PEREZ. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 2000

Expediente: AL-03402/2015 Matrícula: 2416JHX Titular: TTES REUNIDOS DEL SEGURA SL Domicilio: APTDO. DE CORREOS, 69 Co 
Postal: 30892 Municipio: LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 14:10 HORAS, ENTRE LAS 
20:29 HORAS DE FECHA 30/10/15 Y LAS 22:23 HORAS DE FECHA 31/10/15. EXCESO 4:10 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO SUPERIOR A 2 HORAS EN EL RANGO DE 14 A 15 HORAS SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS DE CONDUCCIÓN DIARIA.
CONDUCTOR: ESTEBAN DAVID DEL FRESNO PEREZ. Normas Infringidas: 140.37.3 LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: AL-03403/2015 Matrícula: 2416JHX Titular: TTES REUNIDOS DEL SEGURA SL Domicilio: APTDO. DE CORREOS, 69 Co 
Postal: 30892 Municipio: LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, 
ENTRE LAS 10:19 HORAS DE FECHA 16/10/15 Y LAS 10:19 HORAS DE FECHA 17/10/15 DESCANSO REALIZADO 9:08 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 23:34 HORAS DE FECHA 16/10/15 Y LAS 08:42 HORAS DE FECHA 17/10/15. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 
HORAS E INFERIOR A 10 HORAS.
CONDUCTOR: ESTEBAN DAVID DEL FRESNO PEREZ. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: AL-03404/2015 Matrícula: 2416JHX Titular: TTES REUNIDOS DEL SEGURA SL Domicilio: APTDO. DE CORREOS, 69 Co 
Postal: 30892 Municipio: LIBRILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
108 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA HASTA ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:44 HORAS, ENTRE LAS 18:16 HORAS 
DE FECHA 09/10/15 Y LAS 00:05 HORAS DE FECHA 10/10/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR 
A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 
4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: ESTEBAN DAVID DEL FRESNO PEREZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-00369/2016 Matrícula: 7054GBC Titular: LAUROMUEBLE DISTRIBUCION SL Domicilio: AVDA. DE ESPAÑA, 20 2º 
Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2016 Vía: N340 
Punto kilométrico: 448 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA CORDOBA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. TRANSPORTA MUEBLES. REALIZADA DESCARGA DE REGISTROS CONTENIDOS EN LA TARJETA DE 
CONDUCTOR Y VU Y ENVIADOS AL SERVIDOR DE FOMENTO, RESULTA QUE FIGURA TARJETA DE TRANSPORTES VALIDA HASTA 
EL 31-10-2011 POR BAJA.
CONDUCTOR: JOSE FRANCISCO C ANO CANO. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601
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Expediente: AL-00454/2016 Matrícula: Titular: ABDESSAMAD DAHMANI Domicilio: C/ ARQUITECTO JULOL, 9 4º I Co Postal: 
43130 Municipio: SANT SALVADOR Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2016 Vía: MUELLE DE LEVANTE Punto 
kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA DE LA POLICIA PORTUARIA Nº 02/2016, POR LA OFERTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SIN 
DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE 
REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA PARA CONOCIMIENTO GENERAL A TRAVÉS 
DE CUALQUIER MEDIO, TODO ELLO SEGÚN SE DETALLA EN EL ACTA DE DENUNCIA.
CONDUCTOR: ABDESSAMAD DAHMANI. Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-00456/2016 Matrícula: Titular: MOHAMMED RAJJAF Domicilio: C/ MAJOR - EL TALLADELL, 40 Co Postal: 25360 
Municipio: TARREGA Provincia: Lerida Fecha de denuncia: 17 de Febrero de 2016 Vía: PREEMBARQUE ZONA ACCESO P Punto 
kilométrico: Hechos: SEGÚN LA POLICIA PORTUARIA ACTA Nº 4/2016, POR LA OFERTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SIN 
DISPONER DEL TÍTULO HABILITANTE EXIGIBLE PARA REALIZARLOS O PARA INTERMEDIAR EN SU CONTRATACIÓN, TANTO SI SE 
REALIZA DE FORMA INDIVIDUAL A UN ÚNICO DESTINATARIO O SE HACE PÚBLICA PARA CONOCIMIENTO GENERAL A TRAVÉS 
DE CUALQUIER MEDIO, TODO ELLO SEGÚN SE DETALLA EN EL ACTA DE DENUNCIA.
CONDUCTOR: MOHAMMED RAJJAF. Normas Infringidas: 141.7 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: AL-00483/2016 Matrícula: 3240BVS Titular: RITMOTRANSPORTES 2011 SL Domicilio: C/ CASTILLO, 13 1º L P. 
IN. BASE2000 ED. SATUR Co Postal: 30564 Municipio: LORQUI Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2016 
Vía: A7 Punto kilométrico: 514 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VERA HASTA ALMERIA CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA LAS JORNADAS OBLIGATORIAS ANTERIORES.UNICAMENTE 
PRESENTA DISCOS DIAGRAMA DESDE EL DIA 06-02-2016 HASTA 10-02-2016.NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES O 
TARJETA DE CONDUCTOR QUE JUSTIFIQUE LAS JORNADAS OBLIGATORIAS.
CONDUCTOR: MANUEL DE JESUS LOPEZ PERTEGAL. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-00526/2016 Matrícula: 9508FHN Titular: HEREDEROS PEÑA TORRECILLAS SL Domicilio: C/ MIGUEL MARTINEZ, 2 
BQ. 4 3º Co Postal: 04720 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Febrero de 2016 Vía: N340 
Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ROQUETAS DE MAR EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4080 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 580 KGS. 16,57% TRANSPORTA CRISTAL. SE ADJUNTA 
TIKET DE BASCULA CERTIFICADA.
CONDUCTOR: JUAN MIGUEL PEÑA RUANO. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: AL-00534/2016 Matrícula: 5872CSL Titular: PARTE Y REPARTE S.L. Domicilio: DEMANDA NAVES URAL, 43 Nº 1 Co 
Postal: 09007 Municipio: BURGOS Provincia: Burgos Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2016 Vía: N344 Punto kilométrico: 11 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA PRODUCTOS PERECEDEROS EN REPARTO.SE ADJUNTA FOTOCOPIA DE LOS ALBARANES.
CONDUCTOR: JESUS FERNANDEZ RUIZ. Normas Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 42 ,51 Sancion: 801

Expediente: AL-00535/2016 Matrícula: 5872CSL Titular: PARTE Y REPARTE S.L. Domicilio: DEMANDA NAVES URAL, 43 Nº 1 Co 
Postal: 09007 Municipio: BURGOS Provincia: Burgos Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2016 Vía: N344 Punto kilométrico: 
11 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL 
CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS O 
POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA PRODUCTOS DE ALIMENTACION CARNE Y PESCADO 
FRESCO Y PRODUCTOS CONGELADOS TENIENDO EL CERTIFICADO DE ATP CADUCADO DESDE 18-02-16.SE ADJUNTA 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO Y DE ALBARAN MERCANCIA.
CONDUCTOR: JESUS FERNANDEZ RUIZ. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: AL-00613/2016 Matrícula: 4669BPB Titular: EL HADJI NDIAYE Domicilio: C/ AGUA AMARGA, 2 Co Postal: 04009 
Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Marzo de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA VICAR EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O 
IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4140 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 640 KGS. 18,28% TRANSPORTA PUERTAS Y ENSERES. PESO COMPROBADO EN BASCULA AGUADULCE. SE 
LE ENTREGA COPIA DEL TICKET DE PESADA.
CONDUCTOR: EL HADJI NDIAYE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: AL-00651/2016 Matrícula: Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Marzo de 2016 Vía: C/ HERMANOS MACHADO, 
4 Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 16/2016, INFRACCIÓN DE NATURALEZA MUY GRAVE, CONSISTENTE EN LA 
NEGATIVA U OBSTRUCCIÓN A LA ACTUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN QUE IMPOSIBILITEN TOTAL O PARCIALMENTE 
EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LEGAL O REGLAMENTARIAMENTE TENGAN ATRIBUIDAS, INFRINGIENDO EL ART. 33. 3 
Y 4 DE LA LOTT Y EN EL ART. 140. 12 DE LA LEY 16/1987 DE 30 DE JULIO DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
MODIFICADA POR LA LEY 9/2013 DE 4 DE JULIO Y SANCIONADA MEDIANTE EL ART. 143. 1. i) DE DICHA LEY. Normas Infringidas: 
140.12 LEY 16/87 Sancion: 4001
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Expediente: AL-00665/2016 Matrícula: 0389BBT Titular: TRANSPORTES RODRIGUEZ OLAR S.L. Domicilio: C/ AGUAMARINA, 
57, 4º - A Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2016 Vía: 
C/ HERMANOS MACHADO, 4 Punto kilométrico: Hechos: SEGÚN ACTA Nº 20/2016, INFRACCIÓN MUY GRAVE, CONSISTENTE 
EN EL FALSEAMIENTO DE CUALESQUIERA DOCUMENTOS CONTABLES, ESTADÍSTICOS O DE CONTROL QUE LA EMPRESA SE 
ENCUENTRE OBLIGADA A LLEVAR O DE LOS DATOS OBRANTES EN LOS MISMOS. INFRINGIENDO EL ART. 140. 9 DE LA LEY 
16/1987 DE 30 DE JULIO DE ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE, MODIFICADA POR LA LEY 9/2013 DE 4 DE JULIO Y 
SANCIONADA MEDIANTE EL ART. 143. 1. i) DE DICHA LEY. Normas Infringidas: 140.9 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: AL-00728/2016 Matrícula: 1894DWZ Titular: HERMANOS LOPEZ TORRES, C.B. Domicilio: C/ BARCO, 2 Co Postal: 
04540 Municipio: NACIMIENTO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Marzo de 2016 Vía: AL3117 Punto kilométrico: 
,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN. SEGÚN TERMINAL DGTT ACTUALMENTE NO ESTA EN POSESIÓN DE 
TARJETA DE TRANSPORTES. TRANSPORTA 6000 KGS DE CALABACINOS.
CONDUCTOR: ANTONIO LOPEZ TORRES. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: AL-00729/2016 Matrícula: 1894DWZ Titular: HERMANOS LOPEZ TORRES, C.B. Domicilio: C/ BARCO, 2 Co Postal: 
04540 Municipio: NACIMIENTO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 28 de Marzo de 2016 Vía: AL3117 Punto kilométrico: ,8 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL 
TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 04/09/2013. ULTIMA REVISION POR T. AUT 
E1-630. TRANSPORTA 6000 KGS DE CALABACINOS DESDE NACIMIENTO HASTA SAN AGUSTIN.
CONDUCTOR: ANTONIO LOPEZ TORRES. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-00853/2016 Matrícula: 5322BZN Titular: LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO Domicilio: C/ UB. MARIA DE LOS ANGELES, 
2 Co Postal: 18500 Municipio: GUADIX Provincia: Granada Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 
428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENAHADUX HASTA AGUADULCE CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LOS DISCOS DIAGRAMA DESDE EL 8-03-16 HASTA EL 05-04-16, NO PRESENTA CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES NI TARJETA DE CONDUCTOR QUE JUSTIFIQUE DICHA CARENCIA .
CONDUCTOR: JOSE LOPEZ SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-01183/2016 Matrícula: 4499JFG Titular: TTES. BELOPE, S.L. Domicilio: C/ CARLOS V, 5 1º K Co Postal: 04620 
Municipio: VERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Mayo de 2016 Vía: C/ HERMANOS MACHADO, 4 Punto kilométrico: 
Hechos: SEGÚN ACTA Nº 37/2016, INFRACCIÓN DE NATURALEZA LEVE, CONSISTENTE EN EL EXCESO DE CONDUCCIÓN 
BISEMANAL (90 HORAS) EN UN TIEMPO DE MAS DE 90 HORAS Y HASTA 100 HORAS, INFRINGIENDO LO DISPUESTO EN EL 
ART. 6.3 DEL REGLAMENTO CE 561/2006 Y EN EL ART. 142. 17 DE LA LEY 16/1987 DE 30 DE JULIO DE ORDENACIÓN DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, MODIFICADA POR LA LEY 9/2013 DE 4 DE JULIO Y SANCIONADA MEDIANTE EL ART. 143. 1. a) DE 
DICHA LEY.
CONDUCTOR: BENITO LOPEZ PEREZ.. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01348/2016 Matrícula: 0323FWN Titular: FRUTAS HNOS. LOPEZ SANCHEZ, SL Domicilio: PJ. VEREDA ENMEDIO 
- ALJARILLA Co Postal: 04610 Municipio: CUEVAS DEL ALMANZORA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2016 
Vía: A7 Punto kilométrico: 453 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SALEM HASTA MOJONERA (LA) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 9:15 
HORAS, ENTRE LAS 00:43 HORAS DE FECHA 19/05/16 Y LAS 13:30 HORAS DE FECHA 19/05/16. EXCESO 0:15 HORAS, LO 
QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS.
CONDUCTOR: FRANCISCO PEREZ NAVARRO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta) 4071 Almería.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 7 de septiembre de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de resolución recaída en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Gerente Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada 
(AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda 
matrícula GR- 0940, cuenta 38, sita en Plaza Huelma, núm. 5, Blq. 3, 3.º C, Granada, anteriormente denominada 
Plaza Merced Alta, núm. 3, 3.º C, Granada.

Interesada: Sandra Suárez Serrano con DNI 47.104.990-R.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 28 de julio de 2016, por el Gerente Provincial de AVRA en Granada, se ha dictado 
Resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda 
matrícula GR-0940, cuenta 38, sita en Plaza Huelma, núm. 5, Blq. 3, 3.º C, Granada, anteriormente denominada 
Plaza Merced Alta, núm. 3, 3.º C, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, 
apartado 2, letras a, c y e de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La Resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la Oficina Rehabilitación 
Cartuja-La Paz- Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 18013, Granada.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio indicativo.

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del adjudicatario
GR-0940 98469 GRANADA Plaza Huelma, 5, Blq 3, 3.º C Sandra Suárez Serrano

Granada, 7 de septiembre de 2016.- El Gerente, Ramón David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de Acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 6, sita 
en C/ Arquitecto Modesto Cendoya, núm. 7, Blq. 1, piso 3.º A, Granada.

Interesado: Manuel Rubio Mateo, con DNI 24..228.797-E.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 26 de julio 2016 se ha dictado Acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 6, sita en C/ Arquitecto 
Modesto Cendoya, núm. 7, Blq. 1, piso 3.º A, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 
15, apartado 2, letra f, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina Rehabilitación Cartuja-La Paz- 
Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10. 18013, Granada.

Contra el pliego de cargos, el interesado podrá formular alegaciones y proponer prueba en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del interesado

GR-0940 98397 Granada Arquitecto Modesto Cendoya, núm. 7 Blq. 1, 3º 
A Manuel Rubio Mateo

Granada, 7 de septiembre de 2016.- El Gerente, Ramón David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de Acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de vivienda y rehabilitación de Andalucía (AVRA), en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0940, cuenta 135, 
sita en C/ Andújar, 6, Blq 12, bajo B, Granada, anteriormente denominada Plaza Merced Alta, Blq 12, bajo B.

Interesada: Rocío González Torcuato, con DNI 75.563.349-T.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 25 de julio 2016 se ha dictado Acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matricula GR-0940, cuenta 135, sita en  
C/ Andújar, 6, Blq 12, bajo B, Granada, anteriormente denominada Plaza Merced Alta, Blq 12, bajo B, Granada, 
fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina Rehabilitación Cartuja-La Paz- 
Almanjáyar, de AVRA, sita en Calle Teresa León, núm. 10. 18013 Granada.

Contra el pliego de cargos, el interesado podrá formular alegaciones y proponer prueba en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez transcurrido el 
plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca Municipio (Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre de la interesada
GR-0940 98703 Granada Andújar 6, Blq 12, bajo B Rocío González Torcuato

Granada, 7 de septiembre de 2016.- El Gerente, Ramón David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de propuesta de resolución y trámite de 
audiencia en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0981, cuenta 187, sita en C/ Casería 
del Cerro, núm. 72, Blq. 11, 2.º A, Granada.

Interesada: Pamela Rostas con NIE X94147489-R.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución y trámite de audiencia del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 28 de julio de 2016 se ha dictado propuesta de resolución en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0981, cuenta 187, sita en C/ Casería del Cerro, 
núm. 72, Blq. 11, 2.º A, Granada, fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, 
letras a y c, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentran a su disposición en la Oficina Rehabilitación Cartuja-La Paz- 
Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 18013 Granada.

Por la presente y a la vista de la propuesta de resolución formulada, se le concede trámite de audiencia 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. Una vez 
transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del adjudicatario

GR-0981 97023 GRANADA Casería del Cerro, núm. 72, Blq. 11, 2.º A PAMELA ROSTAS

Granada, 7 de septiembre de 2016.- El Gerente, Ramón David Esteva Cabello.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de extracto de acuerdos de inicio de procedimientos de 
declaración de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo, en las 
direcciones que constan en sus expedientes, o por devenir imposible conocer del titular de la embarcación y 
su dirección, se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de los Acuerdos de la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía por los que se inician los procedimientos administrativos 
de declaración de abandono de las embarcaciones que, asimismo, se relacionan en dicho Anexo, en puertos de 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía gestionados directamente por la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía. 

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas o sus representantes pueden comparecer, 
a efectos de conocer y acceder al contenido íntegro del correspondiente Acuerdo de inicio y expediente que se 
tramita, en la sede de la Agencia, sita en C/ Pablo Picasso, s/n, planta 7.ª, 41018, de Sevilla, previa solicitud de 
cita.

Respecto al citado Acuerdo, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo de diez 
días hábiles, en el caso de residentes españoles, o de quince días hábiles, de tratarse de extranjeros, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación, pudiendo retirar, antes de notificarse 
la Resolución, los bienes de su titularidad previo pago de las tasas portuarias devengadas de conformidad con 
la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, y/o la Ley 
6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento de declaración de abandono de una 
embarcación es de 3 meses desde la fecha del acuerdo de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra los Acuerdos de inicio que se notifican a través de la presente 
publicación no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho a recurrir contra las resoluciones que 
pongan fin a los procedimientos que ahora se incoan.

A N E X O

Fecha
Acuerdo Interesado (NI) y municipio últ. domicilio Embarcación Matrícula

25/07/16

José María Odero López C/ Bajo de guía S/N 11540 Sanlucar de Barrameda 
(Cadíz)
José Antonio Díaz Brun Avda. De Andalucía Blq. 12 3º C 11540 Sanlucar de 
Barrameda (Cádiz)
Julia Durán González Apartados de Correos nº102 11500 El Puerto de Santa 
María (Cadiz)

SEGUNDO NAVEGA 3ª HU-2-1861

28/07/16

Mohamed Ben-Ali 37 Dee Village, 5 Milburn St. Ab 11 Aberdeen (Reino Unido)
Pedro Pozo Aguera Avda José M. Torres Murciano 27, Piso 7 Puerta 16 29603 
Marbella (Málaga)
Pedro Pozo Aguera C/ Rosa 16 29670 San Pedro de Alcántara (Málaga)

INSIGHT SSR83156



Núm. 176  página 20� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 13 de septiembre 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1/08/16

AVANET XXI, S.L. Carretera Peguerillas Km. 8 21080 Huelva
AVANET XXI, S.L. C/Floriblanca 126 Piso 3 Puerta 2 08011 Barcelona
AVANET XXI, S.L. Avda. Alemania 126, entreplanta 21002 Huelva
Náutica Viamar, S.A. Varadero Puerto Deportivo Marina Botafoch, s/n Local 4 
07800 Ibiza (Islas Baleares)
Domingo Antúnez Gimenez Aldea Arroyo S/N 21342 Almonaster del Real 
(Huelva)
Félix de Francisco Moreno C/ Paz nª7 21100 Punta Umbría (Huelva)
Félix de Francisco Moreno C/ Ancha nªº120 21100 Punta Umbría (Huelva)
Félix de Francisco Moreno C/ Villaamil 39, Plta 1 28039 Madrid

AUCRIS DOS 7ª IB- 1-100-97

Sevilla, 7 de septiembre de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz 
Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de extracto de Acuerdos de inicio de procedimientos de 
suspensión de prestación de servicio portuario por el devengo de tasas portuarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo, en las 
direcciones que constan en sus expedientes, o por devenir imposible conocer del titular de la embarcación y su 
dirección, se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de los Acuerdos por los que se inician 
los procedimientos de suspensión de prestación de servicios portuarios por impago reiterado de tasas portuarias 
de los usuarios que, asimismo, se relacionan en dicho Anexo, en puertos de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía gestionados directamente por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas o sus representantes pueden comparecer, 
a efectos de conocer y acceder al contenido íntegro del correspondiente Acuerdo de inicio y expediente que se 
tramita, en la sede de la Agencia, sita en C/ Pablo Picasso, s/n, planta 7.ª, 41018, de Sevilla, previa solicitud de 
cita.

Respecto al citado Acuerdo, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo de 
diez días hábiles, en el caso de residentes españoles, o de quince días hábiles, de tratarse de extranjeros, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publicación, pudiendo abonar, antes 
de notificarse la Resolución, las tasas portuarias devengadas de conformidad con la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, y/o la Ley 6/1986, de 5 de mayo, 
sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

Finalmente, se informa que contra los Acuerdos de inicio que se notifican a través de la presente 
publicación no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho a recurrir contra las resoluciones que 
pongan fin a los procedimientos que ahora se incoan.

A N E X O

Fecha Acuerdo Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio Embarcación Matrícula

11.7.16
Marco Antonio Vega González C/ Isaac Peral, 1 6ªB 21002 Huelva
Francisca González Botello C/ Isaac Peral, 1 6ªB 21002 Huelva

L’ AMERICA 7ª-BA-2-2486

2.8.16 Sergio Manuel Vega González C/ Isaac Peral, 1 6ªB 21002 Huelva EL ARENAL 7ª SE -2-249/92

Sevilla, 7 de septiembre de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz 
Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes a procedimientos de 
autorización de actuaciones o intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, por el presente anuncio se 
notifican a las personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan, indicándose que 
el texto íntegro de cada acto se encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en 
la sede de esta Delegación sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 9 a 14 horas, de 
los días laborables.

Interesado/a: Don Manuel Contreras del Rio.
DNI 74584706F.
Dirección: Calle Cañada Fifa, 23, Guadix, Granada..
Expediente: BC.01.359/16.
Acto notificado: Requerimiento de 23 de junio de 2016.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Don Salvador Carrillo Nicolás.
DNI 48482899A.
Dirección: Calle Las Escuelas, 6, Los Ramos, Murcia.
Expediente: BC.01.251/16.
Acto notificado: Requerimiento de 9 de mayo de 2016.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, Guillermo Quero Resina.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada resolución recaída en 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de protección de los animales (Sanidad 
Animal) y modelo de liquidación de sanción.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Reyes Mefle.
NIF/CIF: 32017596D.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0190/16.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural, de fecha 22 de julio de 2016, y modelo de liquidación de sanción número 0482110064483.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de alzada dirigido a 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Cádiz, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada propuesta de resolución y 
copia de informe de procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima 
profesional en aguas interiores y marisqueo (inspección pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don José Manuel Guerrero Domínguez.
NIF/CIF: 49044390H.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0191/16.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador de fecha 3.8.16.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin 
se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, de Cádiz, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don José Manuel Díaz Rodríguez.
- NIF/CIF: 76089972S.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0425/16.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 29.7.2016.
- Rec ursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 8 de septiembre de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ACUERDO de 9 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se hace pública solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 
20��/2016).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas, por la que se ha 
iniciado el expediente de Ref. núm. 2014SCA000540GR, cuyas características se indican a continuación:

Peticionario: Comunidad de Regantes de Cáñar-Barjas.
Destino del agua: Riego.
Volumen máximo anual: 2.793.000 m3/año.
Superficie: 543,14 ha.
Puntos de toma de agua superficial:
Captación 1:  - X U.T.M.: 463055  - Y U.T.M.: 4092313  - HUSO: 30 - DATUM: ETRS89.
Captación 2:  - X U.T.M.: 463656 - Y U.T.M.: 4092131  - HUSO: 30 - DATUM: ETRS89.
Captación 3:  - X U.T.M.: 463470 - Y U.T.M.: 4098879 - HUSO: 30 - DATUM: ETRS89.
Captación 4:  - X U.T.M.: 461776  - Y U.T.M.: 4087493  - HUSO: 30 - DATUM: ETRS89.

T.m.: Cáñar (Granada).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril), se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren 
perjudicados podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial en Granada, sitas en 
calle Joaquína Eguaras, 2, Edificio Almanjáyar, y formular las alegaciones que consideren oportunas, por los 
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 9 de agosto de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión 
administrativa de ocupación en dominio público marítimo terrestre en relación al Club Náutico de Torre 
del Mar, en el término municipal de Vélez-Málaga. (PP. 20�3/2016).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en el art. 152.8 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, esta Delegación Territorial 
somete a información pública la solicitud de proyecto básico de referencia, durante veinte días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

Peticionario: Don Pablo López Baldán en representación del «Club Náutico de Torre del Mar».
Emplazamiento: Playa de Torre del Mar, en el término municipal de Vélez-Málaga.
Características: Proyecto de usos náuticos deportivos en el edificio del Club Náutico Torre del Mar.
Expediente: CNC02/16/MA/0005.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en 
la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 17 de agosto de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión de ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre que se cita, t.m. Torremolinos (Málaga). (PP. 20�7/2016).

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013 de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral, y en el art. 152.8 del 
Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de 10 de octubre, esta Delegación Territorial 
somete a Información Pública la solicitud de nuevo proyecto básico y de ejecución de referencia, durante veinte 
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

Peticionario: Ayuntamiento de Torremolinos.
Emplazamiento: Paseo Marítimo de la Carihuela, término municipal de Torremolinos (Málaga).
Características: Apertura de muro de ribera para la adaptación a zona de minusválidos.
Expediente: CNC01/16/ MA /0011.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en 
la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 17 de agosto de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


